
SESION 24.A EXTRAOROq EN MIERC01ES 11 DE U1ClEMBRE UE 1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRN81DESICIA DEr~ SHÑÜR ORUOHAIGA. 

SUMARIO 

1. Se trata de la acusación al ex Ministro 
del Interior, señor Labarca.EI señor 
IJabarca hace su defensa. El señor )7;e
peda (Diputado acusador) hace uso de 
la palabra. 

Se leyauta la sesión. 

ASISTENCIA 

. Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando Hiriart €., Osvaldo. 

Azócar A., Guillermo. La.fertteG., EHas. 
Bórquez ,P., AlfollilO. 
Bravo O.,' Enrique. 

'Ooncha ,s., Aquiles. 

Concha, Luí;¡ Am'brosio 

Cruz C., Ernesto. 

,Errázuriz, Maximiano. 

E..,tay ¡(J., 'Fidel,s. 

GrQ'Ve V., Hugo. 

G'umucio, Rarfael 1.., 

Guzmán, Eleocloro E. 
Hav3rbe-ck, Carlos. 

Lira l., Alejo. 
Martínez M., Julio. 

Martínez, Carlos. A. 
Maza F., José. 

Méndez, Jerónimo. 

Mollcr B., ALberto. 

Morale.., V" Virgilio. 
Muñaz C., Manuel. 

Opaz.;) L., Pedro. 

Orteg~l, TI.:lde~;;indo. 

C"Sih e., r;Ianu~l. 

Portales V" Guillermo. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias, José M. 
Rodríguez de la sotta, 

Héctor. 
Silva 10., Romualdo, 

Silva S., Matías. 

Ureta B., Arturo. 

Urrejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 
Venega.s, Máximo. 
Walker L" Horacio. 

Los sE'ñüres Diputados Zepeda .Y Pereira; 
los señores Ministros del Interior y Educa
eión; de Defellsa X aeional y el sf'llor Gui
llermo ,.Labarea. 

ACl'A APR.oBAD_'\ 

Sesión 22,a extraordinaria en 10 de diciem
bre de 1940. 

Presidencia de los señoresOruchaga y 
Brav?'. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
car, Bórquez, ,Collcha Luis Ambrosió, 
Cruz, Errázuriz, Estay, Gl'ove Rugo, 
Grove M'annaduke, Gumucio, üuzmán, Ha
\'i"br('~" Hil'iar1, Lafrrtte, Lil'a, ~Jartínez 
,lnlio, T1hu·tÍ1l8Z Cal'lo~. ~v1aza, Méndez, Mo
llel'. l\IonllE's. l\TnDoz, Opazo, Ortega, Ossa, 
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Portales, Rivera, R,íos, Rodríguez, iSilYa Ro
mualdo, 8ilva Matías, Ureta, Ur1'ejola, Va
lenzuela, Venegas, W alker; los honorableg 
Diputados señores Zepeda y Pereira; los 
seliOl'es Minisüos de Relaeiones Exteriores, 
de Defensa Na(~jonal, de {<'omento, del Tra
bajo y el señor Ouillerrno Laharea H. 

El señor Pl'e"idente da por aprobada el 
acta de la sesión 20.a, en 3 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 21.a, en 4 del presen
te, queda en Secretaría, a disposición de los 
señores ¡S.enadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
(lue ¡¡ continuación se indican: 

Mensaje 

1;j]() de R E. el Presidente de la Repúbli
ca, ('11 que inicia un proyecto de ley sobre 
cOllf'esión de pensión de gracia a doña Ma
ría Lapsley Tlouis. 

Pas(: a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
bli('a, en que declara la Ul'gencia para los 
si¡wieIltes proyectos de ley: 

So bl'e explotación de frigorífieos por la 
Jnnta de Exportacióll ~Agrícola y .Ja Corpo-
1'<1('i6n de Fomento de la Producción. 

Sobre prühibicióll ¡le miltanza de hembras 
y mat'hos de la especie bobina y equina. 

Qued an en 'Í"abla. 
Fno de la Honora,ble Cámara de Diputa

dos, en que comunica que ha tenido a bien 
110 insistir en la aprO'bación de sus modifi
caciones en el proyecto de ley sobre Hu er
tos Obreros y Familiares. 

:Se mandó comunicar a IS. E. el Presiden
te de 1 a República, 

UllO del señor Ministro del Interior, en 
que eOlltesta el oficio del Honora hle :Sena
(10 &obre la acusación dedneida en ('ont1'a de 
don Guillermo Labarca H. 

Se mandó, a~re~al' a sns Hnte(·e(lentes. 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gisl ación .r Justicia, recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu.ta
dos. sobre organización y atribuciones de 
los ,Tuzgados de Policía 11Oca1. 

Quedó para Tabla. 

Mociones 

Dos del honorable Senador don E. :BJ. Guz
mán, en que inicia ,los siguientes proyectos 
de ley: 

Sobre modifieaeión de la lev 6020 que 
estableció el sa,lario familiar ~ar; lo~ em
plead os particulares. 

Pasó a la Comisió,n de Trabaj{) y Previ
sión Soeia1. 

Sobre modificación del decreto supremo 
númpro 114 que fijó el texto definitivo de 
las disposiciones sobre alcoholes y bebidas 
aleo'hólicas. 

Pasó a la Comisión de Legislación y Jus-
tic·ia. 

Solicitud 

una de doña M~ría E. Luque Castillo, en 
qlle s·() lic,ita pensió¡n de graeia. 

Pasó a la Comisión ele Solicitudes Parti
euJares. 

Orden del Día 

Acusación entablada por la 'Cámara de Di
putados en contra del Ministro del In
terior don Guillermo Labarca H" por los 
delitos de' atropellamiento de las leyes y 
por haherlas dejado sin ejecución. 

Bu enmplimiento de lo que ordena el ar
tículo 111 (reformado) del Reglamento, se 
hace la reJaei6n ele los allteeedentes de es
ta ac·usaeióll. 

'l'el'millada ésta, usa de la palabra el ho-
1lOrable Diputado señor don Rugo Zepeda 
Barrios .tlue forma parte ele la Comisión de
si¡!.'nacla por esa Honora,ble Cámara, para 
forma lizar :-- 80stener ante el Senado la aC11-
saeióll c1eque se trata. 

A insinnaeif,n riel señor Presidente, e011 
r! asentimiento nnánime ele Ja Sala. se anler-
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,da suspender la seSlOn p{)r 20 minutos, que
.dando eon la palabra el señor Diputado. 

R,eallUdada la sesión, el honorable señor 
'zepedu sigue dando desarrollo a sus obser
yac'iones, 11wsta ponerles término. 

~e levanta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 

Debate 

PRIME;RA HORA 

--Se abrió la sesión a las 4.1,0 .P. :\1., eOIl 
la in'Gsencia eH la ¡Sala de 14: SeiíOl'2s Sena· 

,c1ons. 
El seúor 'Cruchaga (Presidente) .-- En el 

nombre á'e Dios, se abre la sesión. 
El acta de la s,esión 22.a. en 10 de diciem

bre. aprobada. 
El acta de la sesión 2:3.a, en n de di<'iem

br~. f)Uerla a di"posición de los sE'ñores'Se
nadóres. 

,Ai(;USA;CION EN CONTRA DEL MINIS
TRO DEL INTERIOR SENOR LABAR
CA. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Pue
de hacer uso de la palabra el Ministro del 
Interior 3ieusac10, señor Labg l'ea. 

E'l s'E'ñor Labarca (Ministro del Interior 
atusado). - En yirtud de las disposiriones 
. eonstit,ucionales pertinentes, comparezco 
ante el Honorable' Senado de la República, 
·qne en esta circunstancia debe actuar como 
jllraóo, Mi presencia - en vez de hab~r 
het.ho mi defensa por escrito - implica que 
me clesenti,endo, desde luego, de las publi. 
caciones de alguna prensa, dE' la Derecha 
que daban aeomprender al públieo que el 
veredicto de este alto cUf'rpo rse basaría ex
clusivamente en 'consideraeiones .de intran
sigen cia política, negando has'ta ofender 
quizú la rech conciencia de 1081 señores Se
nadores, al enumerar los que, según ella, 
aprobarían la a,cusación, cualesquiera' que 
fuesen las pruebas aducidas en ,contra. 

Sin pretensiones oratorias de ninguna es- . 

pecie, en la forma .más simple y escueta, me 
prolpongo r·eferirme a la acusación, misma, 
desestimando l(ís eomentario,s provocados, 
pues no me parece que sea ésta la oportu
nielad de inicial' disquisiciones políticas o 
po lémicas doctrinarias. 

Ante todo, se me p,ermitirá formular al
guna:> re.flexümes, sobre lo que podría lla
marse la csrcnC'Ía jurÍdi'ca de la acusación, 
como institución de derecho. 

N"uestra 'Carta F'Úndamental instituyó la 
acusa,ción como un recurso destinado a ha
l'er ef.c(~tiYa la responsabilidad penal en 
IJl1i>puclicran illCUl'J:ir los }Iini~trÜls o fun
l'ionarios públicos en el desempeño de de
terminadas f111lciones. No qni.,o la :Constitu
clón el'e 1925 C[He la acnslaciónconstitucio
nal fuera utilizada. como un medio de ex
presar al Gobierno el repudio o falta de 
toufianza dd Parlamento, respecto de un 
Secretario de Bst aüo. La estri cta aplicación 
ele l¡¡s prescl'ipeiolles sobre la materia tam
poco autorizan el empleo de las acusaciones 
('01110 medio. ele manifestar la reprobación 
(111e a hlsCámaras merezca una actitud o la 
actnarión general elE' los ,::\Iinistros, ,Para qUe 
sea COllRtitu('jonalmente aceptable el ejerci. 
cio de la facultad de 3cw;:¡ar, es preciso que 
se haya cometido un delito imputable al 
¿) cusado. 

El' lleeesar-io, entonces, examinar las cir
eunstancias que constituyen mi supuesta 
infracción de la ley, s'egún los firmantes 
de la aeusación de 2Z de noviembre, y apre
eiar si dichas eireunstaneias 810n las que la 
ley {'xi~e para que se haya eometido un de
lito . 

Saben lo:,;hollorables señores.. 1Senadores 
qne no pueéiecalificar's,e arbitrariamente 
un 'hecho o un conjunto de hechos como de
lito, El jÍJez () el jurado no tienen en nues
tra leg-islación fa,culiad para constituir en 
delito, aún los hee,hos ,que parezcan repro
bables a su propia conciencia. Nuesrtra ley 
penal, al definir el delito, Iha cuidado de 
agrupar los elementos de éste, de donde, se 
deduce que, tanto el delitoconc~bido en 
abstracto, con "un" delito sefralado en con

creto, so.n figuras jurídicas, cuya existen
cia Se produce para la ley 'sólo en el mo
mento de ha be!' ocurrido los elementos que 
en forma expresa, exige -la misma ley. 

Se me acusa de ha:ber infringido el ar-
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tículo 131 de la ILey de Blecciones. He sos
tenido y sostengoqu€ sólo una apasionada 
relación de los hechos acaecidos el 17 de 
noviembre en las provincias de Valparaíso 
y Aconcagua, puede concluir en la afirma
ción . de que la ley respecti:va. fué violenta
da -en el acto electoral de' ese día. Sin em
bargo, aceptando como hipótesis que en esa 
ocasión se hubieran producido ulla o más 
infracciones a la ley ('lectoral, ¿ bastaría esa 
circunstancia pélta estimar quc hubo delitv 
de parte d\~l ::\Iinlstro'! Para responúer afir
mativamente, sería menester haber acredi
ta.do qUe esas infracciones legales se come
tieron deliberadamente, o s'ea, como lo de
finen los textos. con la intención dolosa de 
inferir daílo o injuria a los derechos electo
les de las personas, ya que en el caso pre
sente no cabe discurrir acer,ca de si se han 
úañado sus vidas, integrielad física o illterc-
seS. 

El dolo, en el delito de 'que se me acusa, 
debió ser necesariamente la intención de al
terar el res1lltado' del acto electoral qUe S,e 

estaba yerificando mediante la presión ejer
cidasübre Jos electores por mi o por mis 
subordinados para que votasen por un can
diriato (leterminado o se abstllyierall de 
emitir sns sufragios. ¿ Podría el HOl1orabl{O 
Senado estimar acreditada esta intenc ión! 
PElTa ha .. ;;el·lo, c[eberÍn olvidar el coniunto 
de medidas (lUe adopté opurtunamrn1e para 
(jue la eJ('cc~jón se rlesarrollal'aeoll tNL l,()l

malida{i y jos cuidad:);s ("s'pceiales qne [uvr 
para lograr el cumplimiellt r) de mi" l'I'fei
sas instrUoceiolles. Ell 11ll momento má" voy 
a detallar las medidas de previsión a que 
hago refereJleia y qu'?, fueron estimadas 
suficientes por" los directamentl'encarg-ados 
de aplii.:arlas. 

He 1'eeo1'(la(lo esafl disposiciones porque 
sostengo, COUlO ya lo 'hiCe ante la Honorable 
Cámara de Diputa:dos, que la intención del 
aeusado de llll delito se manifiesta general
mente en loshecbos de é",te. En el caso en 
('uestión, las pruebas qUe enumeraré han 
eh asegurar hasta la evidencia que mi in
tención precisa, no sólo se limitó a no co
mete.r infraccióll a],guna de la ley electoral, 
sino a cumplir sus dispo~i('iollcf; e;,!l "bso
In ta estri·ct ez. 

Xo Di'oeede, jJlle'i. jurídicamente :ll'f)!"el' 
la ;lelll'ación dedlll'i(la en mi ('ontra. 

~ o es exacta tampoco la teoría que sus
tentara elhonol"uble seúor Zepecta al termi
nar su discurso, en el sentido de que el Ho
norable ¡Senado, al actuar como. Jurado, no 
tiene limitación en el uso de su autoridad .. · 
El Jurado, no tiene más facultad 'que la :de 
declarar si ha o no ha lugar a la formaeióIl 
ele causa pOI' uu delito juriéiicamente exis
tente, y ya he dicho ,que para que un acto 
pueda '5el" reputado tal se requiere la reu
nión (le lo"! re(ll1i"itos que la misma ley de
filie. Sería absun10 qlle este .JurU'do pudie
;-:e deelaral' que hay lugar a la formación 
c1eeausa por hecho;, que no constituyen ''11e
lito, aun euando a su jllicio pudiesen ser 
reprobables. Si así proc~diera faltaría a lo 
establecido e11 el artículo 4.0 ele la Consti
tución Polítiea: "ninguna magistratura, 
Ilillguna persona, ni. l'{'UtlÍÓl1 de penlOllae 
pueden atribuirse, ni aúu a pretexto Ú:e cir
el1lll'italleias extraordillarias, otra autoridad 
o llCl'edlO que los qUe expresamente se les 
hayan (~onfel'ic1o por las ley'es". No €stlí fa
cnltaila esta alta ,('orporaciónpor precepto 
legal alguno sino para declarar siexis'Íe o 
no- rl ([elito de que se lile acusa. Su faeul
t;Hl ele apreciar en conciencia no sle refiere 
a la pstima,ción del delito mismo, sino a la 
estimaóón de la pruebaa'cumulada para 
atestiguarlo, en conformidad con todos sus 
requisitos inherentes. 

(~n iero l'o,bustec€I' a:hora las afirmaciones 
jnríc1ic~l~ que he formulado con la relaeión 
misma de 10sh2chos. 

El día 15 de noviembre envié a las auto
l'iltac1e~ de mi dependencia la siguientecir
cular: 

":\.0 íOrrJ1. ~ Intendente de Valpal'aíso 
y San Felipe. Gobernadores d€: La Ii,gua, 
1ios "\.nd2s y Quillóta: 

":Con lllotivo de la elección extraordina
na ele Senador que se verif~cal'á el próxi
mo domingo, reitero a V. :S., resolución 
elel Gobierno de as·egnrar 1101' todos los me
dios a su alcance ei correctoét'esarrollo del 
acto eleccionario, velando porque distintas 
conientcs en lnrha 1ellgan iguales ,garan
tías: seo mantenga el orden público y s·c· ob
"!'1"\-(' ~{l ll~;í';, ah lo1nt~~ Pl'e.S·C'jlH1eneia de la~~ 

:'i~h\l'í,h\\lc', o f:l111cicnarios. Las antüridal1e:-. 
drile)] l:m;tarse n ellmplil' estl'ietamente con 
las obligaríon\'" ¡[ue les impone la ley de 
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('lecciones y su actuación en caso alguno 
elebe dar origen a situaciones que pueden 
estimarso,~ como intervención ilícita. El }Ii-_ 
nisterio adoptará severas m-edidas. discipli
narias en contra de los funcionari09 de su 

/dependenciaen caso de que se compruebe 
fehacient.emente que su conducta no ha -es
tado de acuerdo con estas instrucciones. En 
esta forma el Gobierno cumple COll su oblI
gación ele respetai:' la libre expresiónci'e la 
ciudadanía, IWes.tig'Íando nues.tras institu
ciones (lcmocr'áticas" 

El iuforme presentado a la lIonol'able 
Cámara de Diputac10s por lo, señores Ales
sanc1ri y Pereira, encuentra esta circular 
deficiente en parangón (;on otra, enviad:l 
en allá[c;ga eiT'CUllstanei<l por un antecesor 
mío. en la cual se transcribía él la letra el 
inciso 2.0 drl artículo 131 de la IJey de Elec
l:iones. ;-Sostellgo que la ei1'eular enyiada 
por mí N; má<; i1mplia q,ue la anterior, ya 
que, en ve?: de copiar la disposición ele un 
"uIu ¡crtieul0, se refería a todas las pres
lTipl,io]]('s de la ¡eyque las autoridades ei
yile c

" militares y de e-arabineros conocen 
perfectamente. Tanto es así 'que, en obede
cimiento de instrucciones yerbales impar
t idas C011 anterioridad al Int endente de Val
paraíso. el día 13 de lloviembre,--antes, por 
con;iguC'nte, de la circular telegráfica dp1 
}Iinisterio - dicho funcionario había im
partido a las autoridades de su dependen_ 
eia las "iguentes instrucciones: 

i:rNTBNDBNCIA DE VIALPAHAISO. 
Valp~.raíso, 13 de noviembre de 1940. 
N.o 3,536141. 

El :Supremo Gobierno está vivamente in
teresado en que la elección senatorial que 
se efectuará el próximo domingo 17 del 
presente se realice dentro de la mayor nor_ 
malirlad posible, dando completa~ garan
tías a todos l{lS intereses en lucha para evi
tal' (~ue el orden públieo pueda ser alterado 
con actos qu"e envuelvan críticas a las au
toridades. 

En este orden de cosas dese'lquc por to
dos lo, medioRa su alcance se impida todo 
acto que pueda significar violencia contra 
determinados sectores en que están dividi
(hu; 11'8 opini.ones. se den las mayorcR garan-
1í",;, :1111 )1<1 ren todos los (lerel:]¡os (:h"¡ecs ,Y 

se eviten sitnaei{)nes. f]ne pneda~l ;:>:")":1(':11' 

intrallf]uilidad públin. 

El aeto eleecionario debe fler presidido de 
toda corrección y seriedad y debe verifi
C'lrse respe:ando todos los derechos a fin de 
q;; "los ciudadanos puedan emitir su ;yoto 
libremente y sin presión de ninguna especie 
y su re~uftado pueela ser la expresión ge
~lLón ele la voluntad de los electores con ae. 
recho a sufragio. 

En <'sta virtud, me pern'1to recomenoar 
a Ud. se SlrYél arbitrar todas las medidas 
neeesarias a objeto de que se cumplan eS
trietamente los cleseo~ del Gobierno pro
f:m'alldo m'lntcner en todo momento el 01'
r1\,11 público, evitar que se produzcan aetos 
ele yiolencia que puedan degenerar 'en oe
,;órc1enefl, respetar y hacer respetar todos 
los c1ereehos e impedir todo hecho que pue-
ela prodneir alarma pública. . 

Saluda atte. a Ud. - Alfredo Rodríguez 
Mac Iver, Intenc1epte de Valparaíso". 

Subdelegados ele Viña del ::\far, (~uilpué, 
Villa Alemana, IJimache. Ca"ablanca, Qni~ 
Ilota. 

('.nn la misma fed13, hiZ0 publicar en la 
UI'ellSa la decL1l'ac-ión que sigue: 
• "Con motivo de la elección 2xtraordina
l'ia 11 ~enad()rq ne se verificará el domingo 
pI'óximo, el Intendente de la Provincia se 
hace un deber e11 manifestar a la opinión 
pública en ¡selleral qu~ se agotará todos los 
meclios a su aleance para pI correcto de
,J,arr·ollo del ac-to elecciona l'jO a realizarse, 
que velará porque las distintas corrientes 
Pll lneha tengan iguales garantías, para que 
é'P mantenga el orden públicq y pa1'3 que 
los fnncionario~ mantengan las más abso_ 
luta prescindencia. . 

Se hará cumplir estrictamente las obli
gacionesqne les impone la Ley de Eleccio
lles v velará por que se respE'te la libre ex. 
presión de la ciudadanÍ<l. prestigiando ::t'Sí 

nuestras instituciones demorráticas. 
Queda e,trictamente prohibicl{) el uso de 

las insignias, (listintivos, etc.: y sólo SP per
mitirá a los periodistas, por la labor mis
ma de información que realizan. el uso de 
la correRpondícnte insignia de la Prens1. 

Además por deereto de hoy 15 de noviem
bl'f' hml qlledado Rmpenc1idos tDdos los per
misos para eargar armas. 

1<"1 ]'n,cnJ''''~I. (,1 T~ltrll(l:'l\t(> ilnhela qne to
",~l':, l('~~ nl()('t(\]'l'~, rn2c1Dll rjPTt:ltar sus d8re
(-11"" (·í',"('''<; efl 1T:'et-amellte. si,) reqtricrione><; .. 



CA~\1:ARA DE ,SENADORES 

coacciones ~ni VlClOS sancionados por la ley", 
BI Intendente de Aconcagua éomunica, en 

nota Xo 1,38i5.que inmediatamente de re
cibir la circular telegráfica del Ministerio, 
la transcribió a los Gobernadores de Los 
Andes y Petorca e hizo llamar a su despa. 
eho al Prefecto de Carabineros, al ,Coman' 
dante del Regimiento Yungay y al Jefe de 
lnvestiglciolles, para encarecerles el estri¡~

to cumplimiento de la citada circular. 
?\ o adopté solamente estas Jl] edidas de 

carácter general. Me preocupé hasta de los 
detalles. Así, por ejemplo, tuve conocimien. 
to que el honol'able senador Gnmucio s~ tras' 
ladaría a Q.uillota. Tengo por el señor Se. 
nadoi' una a11 ísima consideración y un 
acendrado afecto, 'que no se modificará en 
]0 más mínimo. cualquiera que sea su <lct;. 
tnd en esta emergencia. Por ello, tan pron° 
to como me enteré de ese viaje y sabiendo 
que ~u salud nD es tan buena como yo de-o 
se", dí orden al <Gobernador de prestar al 
señor Gumucio especial atención, a fin de 
evitarle la menor molestia. En virtud de es. 
tas instrucciones, según me ha informado, 
un detective acompañó constantemente al 
señor Senador durante todo el ,día. 110 miw 
1110 habría hecho respecto de cualquier otro 
mi2mbro el el Congreso si hubiese conocido 
una circumtaneia semejante. 

¿ Se concilia esta medida con la tDrva in
tención que se atribuye al .Ministro de pro' 
ducirle precisamente, las molestias que tra' 
té de evitarle? 

Más aún, el propio candída to señor Cm
zat ha publicado en la prensa, ha~e poco, 
una carta en que deia constancia 'que ~'o le 
pedí, que le exigí - SOn sus palabras - que 
la elección se desarrollase dentrü de la ma. 
yor corrección. 

Otro detalle revela, también, a las claras 
BI propósito que ha animado al que habla. 
Hice referencia a él en el escrito presenta' 
do a la Honorable Cámara de Diputados, 
para 'que fuera desmentido por las perso
nas aludidas en caso de nO ser verídico. N'o 
fué desmentido. 

A mediodía del 17 de noviembre recibí en 
mi despacho la visita de los honorables di. 
putados señores Luis Silva y Raúl Marín 
Balmaceda que venían a formularme el mis' 
mo reclamo contenido en un telegrama del 
honDrable Senador don Horacio \Valker. 

Les mostré la respue-;ta a ese telegrama. co
mo asimismo otro que se había enviado in. 
mediatamente al Gobernador de Los Andes, 
pidiéndole informes y reiterándole las ins. 
trucciones impartidas. 

Entre paréntesis, he aquí.la respuesta: 
"Del Gobernador de Los Andes al Minis

tro del Interior. - A las 13.50 horas del 17 
de noviembre de 1940. - Telegrama (N.o 64. 
llesugran1'l hoy urgente. Reclamo completa. 
mente infundado. Blección eomuna Andes 
desarr{¡llase absoluta llDrmalidad, regis
tr{llldose calle incidentes sin importancia 
sofocados y resueltos de imnedia to por fuer. 
~a de Carabineros. Información Comisario 
Cara bineros expresa tranquilidad 110rmali' 
rlad y correceión acto electoral comunas ru
rales. Gobe'rnación ajústa,e estrictamente a 
lo dispuesto en circular alndida. - Firma. 
do: Basualto, Gobernador. 

En fa reye charla con los señores Dipu' 
tado::; aludidos que siguió, les manifest{> 
que yo estaba tan empeñado como ellos en 
la corrección del acto electoral .que se esta
ba desarrollando, pues, me dab'a cuenta ,que 
t'ualquiera tacha que pudiera atribuirse da. 
ría mál'gen a las derechas para preteñder 
j l1stific'ar su abstención en las próximas 
elecciones generales del 41. 

X o obstante todas las circunstancia;; que 
vengo enumerando y que prueban hasta la 
saciedad los prDpósitos del Ministro acusa' 
do. los honorables, Diputados señores Ales
~aIldri y Percira, informando a la Honora. 
ble Cámara de que forman parte, hacen 
gol'an raudal de un párrafo publicado en "Lit 
hora" y deducen de él los designio's inter. 
yenrionistas de} que habla. El párrafo ci
tado por ellos dice así: 

Nueva reunión con el señor Cruzat 

"A las 19 ,horas se reunieron en el local 
" de la Junta Central Jos miembros de la 
" ,Mesa Directiva, los ,comités. Parlamenta. 
" riD" el candidato-señor Cruzat, El Minis' 
" tro del InteriDr señor Ijaharca,loSl delega
" dos a. la Junta \Central por Acoincagua y 
" Valparaíso y los diputados de esa zona. Se 
" continuó tratando la campaña electoral 
" a iniciarse y se adoptaron impDrtantes 
" acuerdos". 

¿ IIa~' alg'o de reprochable en este párra. 
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ro? Para encontrar en él un motivo de crí
tica, los señores Diputados han tenido que 
atenerse no a lo que el párrafü dice, sino a 
interpretación torcida que ellos han queri
do darle. & De cuándo acá los Ministros que 
representan en el Gobierno a 1118 partidos 
politicos deben desvincularse de la directi_ 
va de los mismos y cortar relaciones cOn su, 
('(1rrelig~onarios ? 

Esto no obstante, la información es fal
sa y falsa también la presunción de los se
llüres Diputados. El día que tuve noticia de 
('se documento, e,cribí al ¡honorable Senador 
señor Hiriart la carta ¡que voy a leer: 

"Santiag:o, noviembre 29 de 1940. 
Sellor don Osvaldo Hiriart G. Presente. 
Estimado amigo : 
En el inrorme de los honorables diputados 

'iebOreS Alessandri y Pereira, favorable a 
la acusacióu instaurada contra mí, se ha
ce gran caudal de un párrafo de "La hora", 
en que se dice' que yo concurrí a una reu
nión en que "se continuó tratando la cam - . 
palla electoral a iniciar,;e (de V alparaíso) 
..Y se adopt'1ron importantes acuerdos"_ 

Prescindo del hecho que los señores Dipu
tados ni siquieran se atlenen a lo que el pá
rrafo dice, sino a la interpretación que ellos 
-quieren darle. 

1.'d. sabe que yo concurro con frecuencia 
.a la casa donde funciona la directiva del 
partido. Una tarde entré a· la sala de la 
presidencia, donde había, como siempre, va
rias personas, entre quienes estaba usted. 

Oí en esta ocasión hablar sobre las inci
dencias de la elección interna y de la acti
tud de ciertos grupos radicales, y como es la 
única vez que me encontré con el señor 'Aní
bal Cruzat en ese recinto, tengo que supo
ner 'qüe es' esa reunión a la que se refiere 
el párrafo citado de "La h{lra". 

Celebraría que Ud. recordara esa reunión 
y que pudiera decirme al píe de esta pági
na si es efectivo que durante el corto tiem
po que yo permanecí en la sala, pronuncié 
una solo palabra sobre la materia que era 
.el tema de la conversación. de "Ütras persO
nas, sino que aparte de ella, me reduje a 
·e'ieuchar el relatü que Ud, me hizo sobre 
.. iHto inv2Hto japonés para extraer hierro 
.,¡\' las .lienns de las playas y rambiar opi-

niones sobre el particular hasta el momento 
de retirarme. 

Lo salnda cordialmente su Afmo., G. La
barca H." 

El 'honorable señor Hiriart me contestó 
lo siguiente: 

"Sellor Guiller~no Labarca H. 
Presente. 
Estimado amigo: 
'Tal comO TI d. lo recuerda en las líneas 

prececlentes, aquella tarde llegó TI d. ol:asio. 
nahnellte a la sala del presidente del Par
tido Radical en circunstancias que se tra
taba de h elección interna para designar 
candida to a la senaduría por Valparaíso. 
Después de permanecer algunos momentos 
en la sala, intentó usted retirarse; pero lo 
retuve, con el fin de hablar del negocio 
que proyecto a base de una patente japo
nesa para explotar las magnetita,; de ,Bcm 
Antonio, asunto que interesó a Ud. por las 
posibles proyecciones eC'Jnúmicas que po
dría alcanzar para el país. En seguida de es
l:ucharme, se retiró Ud. ele la sala sin ha
ber tenido ni la menor intervención en !a 
conversación que otras personas sostenían 
sobre la cuestión electoral interna del par
tido. 

Dejo, también constancia, ,que es habi
tual en Ud. visitar a menudo el 10c:11 de la 
directiva de nuestro partido. 

Lo saluda afectuosamente Osyalclo Hi. 
riart C." 

Quise dirigirme con el mi,mo objeto a 
los honorables 'senadores señores Durán y 
Guzmán, recordando que los había encon
tradü también en esa reunión. Infortuna
damente ambos estaban fuera de la ciudad 
y, desde entonces, no he tenido ocasión de 
verlos. 

Ellos podrán decir cuán antojadiza y 
cuán audaz es la aseveración del honorable 
señor Zepeda al afirmar que se planeó allí 
la intervención de qne se me acusa; podrán 
decir, asimismo, que yo no. participé en esa 
cOllyersación, ni pronuncié siquiera una sO~ 
la frase relativa a la próxima jornada elc' 
toral. 

Vengamos ahora el la distribución de la 
fuerza pública neceslóa para que las auto
l"idad~s pudieran cumplir su cometido. 
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Oportunamente llamé a mi oficina al 
Prefecto .Jefe de Valparaíso, Coronel don 
Eduardo Maldonado, y, en presencia del 
Director General de Carabineros, General 
don Oscar Reeves, me aseguró que conta
ba con el mismo número de tropas que ha
bía actuado en todas las elecciones an
teriores y que, por consiguiente, era bas
tante para mantener. el orden y cumplir 
todas las prcscripciones de la Ley Electo
ral. A una pregunta mía, repuso que se 
proponía COl1(~cntrar a loscal'abineros de 
las comunas rurales en los sitios donde 
funcionaran las mesas. A pro bé csta medi
da, recalcándole que si necesitaba más tro
llas las pidiera directamente a1 General 
Reeves, que qucdaba autorizado para en
viurJas. ¿ Qué razóll habría podido aconse
jar al }Iinisíro desestimar la opinión, fUll
damentada en la experiencia ele ese alto 
jefe: Si hubieraenyia(lo un mayor núme
ro de carabineros, t no se me habría repro
chuch que tal proceder 'era innecesario y 
que no tenía otro objeto qu·e presionar a 
los electores ~ El informe del Coronel ::\1 al
donado N.o 4,0;58, ele 26 de noviembre úl
timo, ratifica lo quc" acabo ele exponer. 
Dice así: 

"Carabineros de Chile.- Pref. Ora1.
Valparaíso.-- .Tefatnra. (Informe en cum
plimiento a orden telefóllica).- N.o 4,058. 
-Valparaíso, 26-XI-940.- A la Dirección 
General de Carabineros, Ayudantía Gene
ral.- Santiago. 

En cumplimiento a la orden telefónica 
impartirla esta tarde por esa Superioridad, 
informo lo· siguiente: 

1) En la mañana del sábado 16 del pre
sente fUl llamado a la sala de Despacho 
del señor Ministro del Interior, quien me 
interrogó sobre si contaba con fuerzas su
ficientes para el mantenimiento (lel orden 
en la;;; elecciones. 

Respondí afirmatiyamellte, agregando. 
que consideraba inrtispensable que las fuer
zas de Defensa Nacional. c(1operaran a los 
8ervicios. haeipll¡]ose ejlrgo (le! mant('ni
miento (lel orden dentro del !'eeinto. de 
fUlleionamiento de las mesas, in 1 eOl1lO se 
1':1 hr>('h() en otrRs ()(';lsiol1e<; ¡Interiores en 
t()!l" el l)i'ís. 

El :;.pfío;' ;,Jillis1TO. ¡H'()!2·jf'IHlo ('sla insi-

nuaclOn, pidió por teléfono, en mi presen
cia, al señor Ministro de Defensa Nacio
nal que impartiera instrucciones a las guar 
niciones de Valparaíso y Aconcagua en la 
forma por mí propuesta. 

Desp\lés de esto, d seño'l' Ministro del 
Interior me expresó que tanto él COmO 
S. E. el Presidente ele la República desea
ban que el acto .electoral del domingo 17 
se realizara con la mayor conección y le
galidad, para lo cual yo debía impa(f'tir 
las instrucciones que me correspondieran, 
en forma que se obtuviera una total pres
cindencia ,e'lectoral del personal a mi car
go y una acción oportuna y enérgica pa
ra mantener el orden y para garantiz,ar el 
libre ejereicio de todos los dere·chos que 
la Ley de Elecciones cont.empla. 

Expresé al señor :\Iinistro que 'en re
unión de Comallclantrs ele Unidades de to
da la proyincia, del día 111artes 12 del pre
s,ente, me había anticipado a impartir es
tas órdenes y que las relteáirÍa tan pron
to yolyiera a ponerme al frente de mi re
partición. 

En las últimas horas de la tarde del sá
bado reasumí mi cargo en ValparaÍso, me 
impus'e ele la orden de la plaza dictada 
por el señ<)r Comandante en .Jefe de la 
Armada y la impartida por el Prefecto 2.0 
,Jefe, don Querubín ~IL1ñoz, en con,eordan
cía eon la anterior, y luego después pedí 
instrucciones al señor In'Í'endente ele la 
Provincia, quien me confirmó más o me
nos lals mismas órdenes que me había dado 
el señor Ministro. 

A las 7.30 horas elel día de las eleccio
nes reuní en mi oficina a los Comandantes 
de Fnidade's n.e ValparaÍBo y Viña del Mar 
para impartir ÍJistrucciones de detalle, en 
relación con los sprvieloiS que cl:ebían ins
talarse y aproveché de reiterar las ante
riormente dadas y ,espeeialmente las reco
mendaciones del señor .:\Ii111stro. 

2) Efectivamente en la mañana del do
mingo 17 estuvo en mi oficina ,e] Diputa
(lo señor Frrnando Lorca a manifestarme 
qne por quP' no se colocaba seJ'yicio de ca
rahinel'c)s en loe; re('intos ele las mesas y 

que esto se l~a('íaespecia]mente necesario 
P11 p1 1n 'al ,1°1 r.i('()·) (1(' :~,¡;)la<. X () 1. ('l\' 

(1 "1 ,,1.r' 1,:,);'c¡ hah;r1o ~11::!'nllO., i)l(,jdente¡;: .. 
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Agregó que al produciI1se esos incidentes 
se había acudido a carabineros; pero ,como 
éstos se enco;üraban en la calle, habían 
llegado tardíamente a poner orden ,en el 
interior. 

L,e expliqué que las fuerzas se habían 
repartido, destinándos'e a las tropas de la 
Marina para atender Jos pedidos d,e fuer
za, que hicieran los presidentes de mesas, 
y que para ese objeto había tropas de esa 
institución en el ,exterior de los edificios 
en que funcionaban las mesas.IL,e agregué 
que lus presidentes debían solicitar por es
crito al señor Intendente de la Provineia 
dichas fuerzas y que como medida de pre
visióll debían pedirse oportunamente y no 
esperar que se produjer,an incidentes. 

Contestó el señor LiÜrca que tales trá
mites slerían demorosos y perjudiciales pa
ra el mantenimiento del orden en las me
sas. 

A mi vez l'e expresé que si se producían 
hechos urgentes podía pedirse tropas a 
cualquier funcionario que estuviera a ;ár
go de ellas cerca de .las mesas. Desde lue
go, si s'e pedía cualqui,er auxilio a Cara
bineros, los miembros de esta institución 
acndiríanen el acto, como lo habían he
cho ya en los casos illdicados por el señor 
L'orca. 

Si dije al señor Diputado que las fuer
zas debían pedirlas los presidentes al se
ñor Intendente de la Provincia, he indica
do uno de los medios para pedir dicha 
fuerza; no he dicho esto como que fuera 
el único medio; pues bren saben los pre
sidentes las facultades que les ,confiere el 
artículo 12'6, de la ley a este re,specto y las 
oblig'aciones que señala a las autoridades 
y jefes de. fuerzas el artículo 129 de la 
misma ley. 

Sin formular otra observación se retiró 
el s,eñor Lorca, y poco después fuí inf,or
mado que casi todas la,s mesas estaban ya' 
cubiertas con tropas d,e la Marina; no re
gistrándose hechos de importancia ni pre
sentáildose a mi oficina reclamaciones de 
ningún género durante el resto del día. 

F" cuanto puede informar a esa Supe
rioridad. 
(,Fdo.). -- Eduardo Maldonado Mercado, 
Coronel de Cara..bineros y Prefecto .Jeh". 

El Intendente de Aconcagua en ,comuni
cación ciirigidaal ,~1:illistl'"io manifiesta 
que,a su vez, interrogó al Pref.ecto de Ca
rabineros de esa pl'O'vincia sobr,e la misma 
materia, y que este funcionario ,contestó en 
la misma, forina que el Prefecto señor Mal
donado. 

El oficio a que se refiere, dice así; 
"Oarabineros de IChiLe. - Prefectura de 

Aconcagua. - Ayudantía. 
"San 'Felipe, 7 -XII-19;40. Número 1'9. 
A la Dirección Gen.eral de Carabineros 

de 'Chile. - ISantiago. 
En atención a lo dispuesto por esa Supe

rioridad en su providelll::.ia número 13.17'7 
deló del actual, en la que se ordena infor
mar al tenor del oficio número 676 del Ho
nora;bl.e Senado de la Hepública, ,debo ma-
nifes:tar lo siguiente; . 

1) Al primer punto; Días antes de la 
elección, fuí llamado por el señor Intenden
te de la provincia, don Adolfo Garmona N 0-

voa, ,quien me interrogó aceIlca de si el pe,r
sonal d€ que disponía era suficiente para 
mantener el orden en las elecciones.Contes
t,é que el personal de ¡Carabineros, daao su 
número, sólo podría aieud,er el servicio en 
la población, y que, pa,ra .el resguardo del 
o,rden en las mesas,era indispensable que 
s.e proporcionara .fuerza del Ejército. El se
ñor Intendente hizo inmediatamente las ges
tiones del caso y obtuvo la ord.en para 'que 
se facilitara la tropa del Eljército nc'cesaria 
a fin de atender con ella el s€rvicio en las 
mesas, dentro de, la provincia. 

2) .AJ segundo punto; La Prefe'cturade 
mi mando contó pa,ra las elecciones con el 
siguiente personal: J 6 j<Cfes y oficia,les y 247 
hombres de tropa. Además en San Felip.e 
actuaron el ,Prefecto infrascrit,o, el m'ayo'r 
y .subprefecto y el Ca;pitánayudante de la 
.Prefedura. :Se acompaña un cuadro demos
trativo de la distribución de las, fuerz.as'. 

3) Al tercer punto: Solicité 50 carabine
ros para que atendieran el s'ervicio en las 
mesas en el departam.ento de Los Andes, al 
señor Intendente, debido a que el ,Regimien
to Andino se hallaba a30 kilómetros de 
"-u .guarnición haciendo' vida de ,c.ampañ, 
~stimandoel suslcrito que por .esta circun 
tancia no podría: hacerse cargo del aluó:iil 
"ervicÍo; peroes'1a medida no, rué necesario 
llevarla a la prláctica 'porque el sIeñOl Inten-
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dente efectuó las dilig€ncias del caso para 
que el ners.onal suficiente de la Unidad en 
referel1LÍa regresara a su cu'artel para el fin 
ya señalado, lo que se 'hizü o'portullamt'nte. 

Es cuanto puedo informar a C',;ft Superio
ridad sobre el particu~~~·. 

Se Úevup]ven Jos antecedentes materia del 
pr~sente informt' incluyendo .oficio 1'el'el'· 
vado 183'Z y relación de la distribución del 
personal ele la Prefectura de Aconcagua. 

(l<'do.) Lorenzo ·:Muñoz Godoy, 'reniente 
Coronel de 'Carabineros. Prefecto. 

No obstante,quise aumentar la eficif'l1· 
cia de los CClrabineroc;, elimilJ3ndolos elel 
cuidaÚo de las mesas y entreganrl o éste a la 
fuerza de línea. ::\1e puse de acuerdo, al 
ef2cto. con el señor ::\1inistro (le Defellsll 
quien or.de11ú que regresH"'an a sus cuarteles 
los l'egim ien tos qllegnarneeell ambas pro
viucias. lCJS euales terminaiban como de coso 
t~mb]'e en ('sta époea la instruc'ción de los 
COllscriptos C011 un período d~ vida de cam
paí'ía. Y asLel~ Yalparaífl'Ü, por orden del 
\Ticealmirante don ,Tulio Allard, que se ha
bía hecho cargo delComalldo de la Plaza 
el 15 de noviembre, se emplearon en esa mi· 
SiÓllH oficiales r 914 hombres; en Quillo
tao según eOl1sta el oficio flúmero 145;') del 
Comandante del Regimiento de Ingenieros 
Aconcagua, 8 oficiales y 103 hom l;r('~ (b 
tropa; en 1.,08 Andes, declarado por el e"
ronel don ,Toq."e ,Silva, del De;.:tacap¡el1to 
Annino,.106 hombres; el :Comandante del 
Regimiento Y\111ga,\', señor Laz(:ano, expre· 
sa que distribuyó 3,)0 hombres con el mismo 
objeto. 

-Un considerable número ele carabineros 
quedó entonces en disponibilidad para ¡¡ten
der al mantenimiento del orden en las ca
lles. El oficio número 14947. de 25 de no· 
viembre, del Director General de ·Carabi
neros, exp011e que ('sas ,ftlerzas fueron dis
tribuíc1as de la manera siguiente: 

,Copia. - Car'abineros de Chile. Dirección 
Genera 1. Secretaría.- "Numero 14947. -
Sautiago, 12:,) de noviembr,e ele 1941Ü'. -- Al 
'leño!' ::\Iinistro del Interior. - Presente.
jIe permito de·volver al señor ::\linistro los 
:H¡Íé'ceClentes adjuntos, que han sido nume. 
rados hasta el dos, y que, con su prO'viden. 
cia número 25119, de fecha 23 del actnal, 
se relacionan con la p2tición formulada por 
la Comisión Es'pecial encargada de infor-

mar sobre la acusación constitucional dedu
cida en contra del señor Ministro, y en que 
se pielen datos sobre l.os servicios de Ca
rabilleros y novedades hwbidas, d.Urante el 
desarrollo de la elección g,enatorial del do
mi-n go 17 del presente. 

Con respecto al primer punto, en qUe S<s 

pide la indicación de las fuerzas de la ins
titmión de mi mando, úestacadas .en el día 
de ese acto cívico, en cada una' de las comu
nas de las provincias de Aconcagua y Val
pal'a íso, r1igo a OS. lo siguient{J: 

PHOVL\\,CIA DE AOOXGAGUA: 

Depart.ament.o de Petorca : Comuna de la 
Ligona, :2 Ofil·iales y 16 hombres de tropa; 
Comuna de Cabildo: 1 Oficial y 8hombre¡;;, 
c1~ tropa; Comuna (ie Petorca: 1 oficial y 
9 hombres de tropa; Comuna de C'hincolco: 
6 hombres de tro'pa; ¡Comuna ele Papudo: 
7 hombres elt' tropa; ,Comuna de Zapallar: 
1 alfrl'ez ~. 6 hombres ele tropa; Comuna de 
Lon gotoma: 1 ofieial y 11 hombres di' tro
pa; Comllua de San Lorenzo : 8 hombres de 
tropa. 

Departamento de San Felipe: Comuna úe 
San Felipe: ~ oficiales, 1 alférez y 3,2 'hom
brf's de tropa; 'Comuna de \Santa :}laría: 1 
oficia I y 7 hombres de tropa; Comuna de 
Cat?l1lu: 1 o.ficial y 1G hombres ele tropa; 
Comnna de Put.aendo: 1 oficial y2.Q1 hom
bres de tropa; Gomuna de Panquehue, 7 
homhres de tropa; Curimón:8 hombres de 
tropa 

Departamento de Los ,Andes: Comuna .cíe 
I,os Andes: 3 oficiales y ,5,6 hombres, de tro
pa; :Comuna de Calle T.laI1ga, 1 oficial y 9 
hombres ele tropa; Comuna de Rinconada: 
1 oficial y 10 'hombres de tr.opa; Comuna de 
San Esteban: 1 oficial y 9: hombres de tro
pa. 

En esta provincia, el r·psto del personal, 
hnf>ta completar la dota'ción que le fija el 
Reglamento respectivo, 'corresponde a1 que, 
euesa OC'[lsión, estuvoCle ,guardia, enfermo, 
vac,mtes, etc. 

PROVINCTA DE VALPARAI!SO 

Dr:partament<o d~ Valparaíso: Comnna dE 
r~¡]P?raíso: ]. él Comisaría Pla~'a Ancha, ¿ 

ofleiales y 78 hombres de t~o'pa;2.a Comí 
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sarÍa Adualla,3 O'ficíales y 46 hombres de 
tro,pa i 3. o Comisaría 1'u erto: 4 oficia les y 
82 hombres de tropa i 4.a Comisaría Flori
da: 4 oficiales y 100 'hombres de tropa i 5.a 
ComisarÍaCelltral: 8 oficiales y 106 hom
bres de tropa i 6· a Comisaría Almendral: 8 
oficiales y 108 hombres de tropa i 7. a Co
misaría (}'Higgins: 3 ofieiaJ.cs y 34 hombres 
de tropa i y 8. a ¡Comisaría Bárón: 4 oficiales 
y 73, hombres de tropa. 

Comuna de Casa blanca :-TelleJl(~ia Casa
blanca, .~ o·ficiales y 27 hombresét'e tropa i 
y Retén LaguniHa,s: 1 oficial y 9 hombres 
Lle tropa. 

Comuna de Viña del ::\![ar: 9.a 'Comisaría 
Viña del Mar, '51 oficiales y 98 hombres de 
tropa i y 1O.a :ColllÍsal'ía Viña elel .::\lar: (Ru
ral),4:lhombres (le tropa; Comuna de Li
mac'he, :!, oficiales y 31 hombres de tropa i 
Comuna de Q~ilpué. 1 oficial y 25]¡ombres 
de tropa i y ,Comuna de' Villa Al ema na: 1 
o,ficial y 13 hombres de tropa. 

Departa.mento de Quillota: Comnlla Óe 
Quillota,2 oficiales y 310 hombres de tropa; 
C'omuna de Quintero: Tenencia de Quinte
ro: 1 oficial y 10 hombres de tropa; y Re
t.{'n Pllchl1ncaví; 5hombnsc1e tropa; Co
muna de Nogales: 1 oficial y 14 hombres' de 
tropa; .comuna de Hijnelas.9 hom b1'e8 de 
tropa; Comuna de ,Lla.\--,L]ay: 1 oficial y 16 
hombres d€ tropa iComuna de 1.Cl Calera: 
Comisaría ,L'a ,Calera., 2: oficiales r 30 hom
bres de tropa i y Ret¿n Ocoa: 1 oficial y 7 
hombres de tropa i Comuna de La Cruz: 1 
oficial y JO hombreS de tropa. 

También en esta proTincia, el resto í1?] 

personal, que falta para completa,r la dota
ción de plazas qne fija el Reglam<'nio I"r,,

peetivo, corresponde al que, (lur~:mtc ese 
acto, estnvo degnardia, enfermo. a le:'i rles
tacamentos sin inesas electora1rs, 2te. 

E'n 10 ,que 1'2Specta al segnndo pnrto. se 
acompaíía copia autnFlzada del p~ pt('. CO:1 

que la unidad respectivaáió cneni a al .Juz
gado de la agresión de qUe fué víctima el 
s~fí.or Guillermo Edwards :l\Tatte. 

"B'inahnente. enumeró a contiml:lci(m" las 
incidencias ocurridas durante el día de" esa 
('lección, C[11E' r0l1'1t3n dE' los pnrtc" (1 e 110-

V2C"i"'108S (1 ~ lflJS ,Cünl1sarÍa,s, (le ~(l r'~~er?l·tn

n' (jelwr~l de Valparar<o: 
"1'crr:r,a C(llTIj~arÍ:l Pl1erio: 

J.lfreclo Aeevedo Ynr<:?"as, (l·,tr>l<lln por 

haberlo a,cusado Angel Fernández Yáñez de 
ejercitar cohecho; 

,Laura Aceituno Fernandois y Altamira 
LorcaSoto, detenidas 'por formar deSorden 
en el recinto de las mesas ubicaaas en el 
:J/lercado del Puerto; 

Guillermo A vil és Reyes, deteniáo por sor
prendérsele en infraganti delito de cohecho 
y portar arma pUllzante. 

"'\ na Huméres Humeres c1etenida, porcoar
tal' la ljbl~rtad de sufragio, tiránc101e hari
na a los electores, y 

José Fuentes Zapata,. RuclecincloRom~ro 
Valenznela, Pedl'o Cont1'eras ,Rojo, Salvadoj' 
Rodríguez Ürtiz, ,Juan .1Iontenegro Trasla
viña, Xico1.1s Olivares 1Ia::aya, Faustino 
Díaz Cnevas, Ramón .Tara Peña y Lillo Her
III el! p gil nD Val (>1)211 e'il l<'UPlll-pi". \'[Ftllllel Ca
nil Ga ~te, ¡Cc1I'los OSOJ'io Ramírez, .José San
to.'> X úñez, Alfredo Santos :JI rjías v José 
Xayarrete ,8a 1azc l l' detenidos por ~gentes 
de T:1Yr1itigaeioncs porpresumÍrseles res
pOllc'nble,-: dp) delito ele cohecho. Lbgaban a 
Ulln easa partieular. la. ,que estaba sindicada_ 
como oficina pugadora de electores. 

Quillta Comisaría Central: 

Alberto Zamora Morales, detenido a pe
tición del apoderado del candidato señor 
Cruzat, por habérsele sOl'prendido en deli
to de cohecho i 

1Iáximo Carreño Pizarro, detenido a pe
tición del tesorero del Frente Popular, se
ñor Mario i\raneibia, por la misma razón i 

Ln;s Fernández Montero, de.tenido por 
la misma circnn"ümcia; 

Aníba] Raú] del Río Rozas, detenido aeU
,:arl) (Id drlito rlr cohecho; ,Y 

Don Carlos Pandorfa "'Visto, se present5 
él la Comi~arla 11 (lar e-ncnta que un grupo 
de van~'nardistf1s lo agredi¿ COn palos oca
sionándole lr~ionrs graves. Agrega que, al 
verse agredido, disparó al aire, huyendo 
los a!2'resorrs al advertir la presencia de 
Carabineros. 

- 8e'cta Comisaría Almendral: 
Se presentó Antonio Ampnero Maldona

do', y expuso: que al ir al acto electoral a 
sufragar a una mesa en el recinto de la 
Estación Bnr6n. fué agredido por tres in
dividuos, dándole de golpes con las mano:;; 
,\' "n:l~ioP~l1dol(' ]('SioYl('S leves. 

Octava Comisaría Barón: 
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Luis A. González Cortés, detenido por 
habérsele sorprendido portando un laque 
forrado en cuero, con el que trató de agre
dir a Juan Domingo Cabrera, por ser és
te último acusado de cohechar, en favor 
de la candidatura del señor Matte LarraÍn 
siendo también el agredido puesto a dispo
sición del .Juz/mdo, por el delito indicado. 

Viña del Mar : 

Enrique Espinosa Araya y Al1iceto Ara
ya Zamora detenidos por lanzar bombas 
lacrimóg-enas al local del Partido Liberal: 

Camilo Martínez, Osear Carreño Moli· 
na. Tmis Leiva IJeiva y Manuel González 
Robledo, puestos a disposición del Juzgadi) 
a petición de Francisco González A'pablaza, 
quien los acusa de haber llegado equivoca
damente a su domicilio a exigir el pago de 
votos 'Con tarjetas entregadas por la Se· 
cretaría del Parti.do Conservador, ubi~ada 
de calle Villanelos, de lo cual fué testigo 
el regidor municipal don Miguel Váflque:>:. 

Roherto del Villar Morales, acusAdo dI" 
cohecho, por Casimiro Núñez, a quien ex· 
hibió una tarjeta del Partido Conservador. 

Limache: 

.• Joaquín María Pino, detenido a petición 
de Ricardo Villegas Figueroa, quien lo 
acusa que, en circunstancias que se encon
traba frent~ a la Secretaría del Partido Li
beral le disparó, con su revólver, al vehícu
lo en que viajaba, tres balazos y tal vez 
con el ánimo de herirlo, a consecuencias de 
lo cual se rompió uno de los vidrios del au
to, causándole lesión en el antebrazo de
rechó de carácter leve. 

Se presentó a la Tenencia de Limache, 
Francisco Palma Hidalgo, a denunciar que. 
en circunstancias que se encontraba en el 
interior de la Secretaría del Partido Libe
ral. varios individuos que entraron repen· 
tinamf'nte destrozaron varios muehles, agre
diéndole uno de ellos y causándolc lesiones 
leves. 

Enrique Machuca Olivares, detenido a 
petición de Adolfo Eastman, quien lo acu
sa que los ag'l'f'dió con las manos sin le
sionarlo. Relacionado con eRte mismo he-

cho, se presenta a la Tenencia, Clementina 
Muñoz Muñoz, manifestando que el señor 
Eastman la golpeó con las manos en la ca
ra, porque andaba tirando harina y que, a 
raíz de la agresión de que fué víctima, sa
lió en su defensa el nombrado Enrique Ma
chuca. 

A las 11.30 horas del día de la elección, 
se produjeron algunos incidentes de menor 
importancia, en que organismos políticos 
1 anzaron harina a varios personas, entre 
las que se encontraba el Senador don En
rique Bravo Ortiz. 

Villa Alemana: 

En circul1stancia¡; que el Jefe de la Te
nencia se encontraba en el recinto de 1,as 
mesas, se le denunció qUf' :tlgunos indivi
duos pretendían registrar a los ciudadanos 
que salían de la secretaría Derechista, pa· 
ra quitarles el voto. En vista de la denuncia, 
inmediatamente, reforcé los servicios de 
población debilitando el. de las mesas, para 
evitar que estos hechos se consumaran. 

A las 13 horas. se reunieron en el local 
del .Juzgado de Subdelegación con el Juez 
y Secretario, los Diputados señores Opitz 
y Verdugo, reunión a qae fué invitado el 
Teniente señor Muñoz, para pedirle que no 
se detuviera por los hecho'l que se estaban 
produciendo en la vía pública que, en su 
concepto no tenían mayar importancia. El 
oficial contestó que la función de Carabi
neros era dar garantías a todos los ban
dos en lucha y velar porque los electores 
llegaran hasta el recinto de las mesas, sin 
ser molestados. 

A las 15.35 horas, perscnal de Investi
gaciones, acompañado dI' dos carabineros, 
cumplió una orde nde allanamiento en la 
Secretaría del candidato de laR Derechas, 
donde se detuvo al señor Moisés González 
Valdés. 

Fuera de los hechos de que se da cuen
ta. .¡,yrupos de individuos lanzaban harina 
a Jos electores ,huyendo en seguidá. 

Quilpué: 

RaÍlI RamÍrez Peña y I.JilIo, detenido por
qne, en compañía de otros individuos. 



24.a S:BJ,slON EXTRAORD. EN ::\IIERGO I1ES 11 DE DICIEMBRE DE 1940 ,817 

agredió a Valentín Rodríguez, causándole 
lesiones leves y destrozos en su vestuario. 

Juan Francisco Olgúín Catalán, denun
ció al jefe de la 'Tenencia, haber sido víc
tima de agresión por parte de varias per
sonas, las que le sustrajeron la suma de cin
cuenta pesos. En esta ocasión, el Diputado 
señor Gaete, hizo entrega al oficial de di
cha suma, que estimaba producto del cohe
cho, lo que Olguín negó. 

11 las 12.40 hora " fué deteniüo Oscar 
Irarníza val, porque en compañía de otr03 
individuos agredió a un individuo que se 
dirigía a sufragar a Los Perales. En los 
mm,lentos de la detención, el sujeto de que 
se trata quiso anular la acción de Carabi
neros, por lo que hubo de usarse la ener
gía para dominarlo, quedando lesionado le
vemente en la eabezCl. La circunstancia an
terior fl1é aprovechada por los acompañan
tes del detenido para huir. En su püder se 
le encontró un "tonto" grande goma y 
una bomba lacrimógena. 

Se presentó a la Tenencia Eulogio Oliva.
res (lostizaga, a entregar la suma de 50 pe
sos en dinero efectivo, que le fué entregada 
en la calle }<'re1re N.o 300, por haber cum
plido el compromiso con la secretaría del 
Partido T,iberal; pero, como él, al sufra_ 
gar lo hizo voluntariamente, hace entrega 
del dinero para' que sea puesto a disposición 
de la Justicia. De esto se dió cuenta al Juz
gado. 

,Se detuvo a Pedro 2.0 Diaz Pérez y Pedro 
Diaz Hernández, a petición de Armando Par
do Sandoval, quien los acusa de ha ber sido 
cohechados en la calle Freire ~.o 300. Al 
registrárseles, se les encontró la suma de 
80 peso:; a cada uno. El juez de subdelega
eión' que se encontraba en el Cuartel dis. 
puso que 'le les mantuviera detenidos, por
que a c-ontinuación él allanaría el local. 

QuiIkta: 

A las 10 horas, se formó un incidente de 
pala br'a; entre elementos socialistas. enca
beza dos po]' el Diputado don Vasco· Valde_ 
benito. y simpatizantes de la candidatura 
del señln' i\latte, terminando con algU1~os 

cambios de golpes, sin mayor importancia, 
por la oportuna intervención de Carabine' 
ros. 

Llay-Llay: 

Se practicaron cuatro allanamientos a di. 
ferentes locales, denunciados por practicar
se el cohecho, limitándüse la acción de Ca
rabineros a resguardar la persona del juez, 
que se constituyó personalmente. En uno de 
ellos, ',ecretaría del señor Matte Larraín, se 
encontró un individuo que cargaba un re
vólver, y dos revólvers más escondidos en 
las paredes. 

Kogales: 

En esta comuna, en las primeras horas 
de la mañana comenzaron a formarse gru·· 
pos de individuos que tratabaú .(le pertur
bar el acto electoral, los cuales fueron di. 
sueltos p{)r Carabineros, hasta dejar resta
blecido el orden. Fueron detenidos tres in
dividuos, uno de ellos con revólver, y pues
tos a disposición del Juzgado. 

IDe la agresión que sufrió el señor Gui
llermo Edwarels ,Matte en esta comuna, se 
da cuenta en el parte 'que se acompaña y 
a que antes se ha hecho alusión. 

A parte de la relación anterior, sobre los 
incidentes ocurridos en el día de la elec. 
ción, que constan de los parte., de nove
dades de la Prefectura General de Valpa
raíso, puso en conocimiento de esta Supe
rioridad, haberle comunicado al señor In
tendente q ne el Senador señor Rivera pre
sentó al jóven Benjamín Pereira que 'ha. 
bía sido go~peado y lesionado, en la secre
taría de Santa Elena 362, atribuyéndolo, 
en parte, a 11 poca vigilancia que podía 
ejercer una pareja de carabineros, por lo 
que pidió fuera reforzado el servicio. La 
petición se acogió, de acuerdo con el señor 
Intendente. 

Agrega que, a las 13.50 horas, en Ocoa, 
se produjo una pendencia entre el regidor 
de Llay- Llay, señor Sergio Correa, y el apo
derado del candidato ele las Izquierdas, Se
ñor Contreras, resultando ambos con lesio~ 
nes leves. 

A las 17 horas en circnnstancias que Ma
nuel Dono;;o, comunista acompañado de 
otros, perseguía por Pedro Montt. Valparaí
so al vanguardista Harry Venegas, éste hizO 
un disparo de revólver, hiriendo a Donoso 
en el costado izquierdo del tórax, al pare_ 

52.-Extraord.-Sen. 
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cer de mediana gravedad. El hechor fué de
tenido y el herido enviado a la Asistencia. 

A las 16.20 horas, en N ogals, en circuns
tancias que el teniente don Rafaél Sanhue_ 
za conducía detenido a un individuo, P{)l' 
coartar la libertad electoral, fué agredido 
a pedradas por un grupo de personas, re
sultando con una contusión y una lesión le
ve en la espalda. 

Con relación a las noticias alarmantes que 
se 'hicieron circular sobre la muerte de un 
individuo no identificado, que fué encon
trado a la ~ 6.20 horas del día de la elección 
en la calle Balmaceda, de La Calera, se 
presnme, con mucho fundamento que, por 
la hora que acurrió el hecho, no tiene atin
gencia con el acto electoral. 

En cumto al desarrollo de la elección de 
la provincia de Aconcagua, el prefecto res
pectivo no 11'1 comunicado a esta ¡Dirección 
General que se hayan producido novedades 
de alguna importancia. 

Para terminar, y en concepto del General 
Director infrascrito, la fuerza de Carabine_ 
ros que actuó durante la elecci6n, era sufi
ciente, toda vez que, salvo las excepciones 
que se han indicado, se destinó para el ser
vicio del actc! eleccionario todo el efectivo 
con que cuentan las respectivas unidades, el 
que es el mismo de que ha podido disponer. 
se en elecciones anteriores. 

Además, los incidentes 'que se han men
cionado, son de ocurrencia ordinaria y aún 
contándose c{)n una mayor dotación de per-
50nal, siempre ihaJbrían ocurrido, porque 
'escapan, por la forma repentina y aislada 
en que se producen, a la previsión de Ca. 
rabineros. 

(Fdo.)-Oscar Reeves Leiva, General d.\ 
Carabineros :r Director". 

Queda probado pues, que las instruccio
nes del Ministro n{) fueron palabras vanas 
y que las autoridades encargadas de mante
ner el orden público tuvieron a sus ordenes 
y distribuyeron oportunamente las fuerzas 
113cesarias para ese objeto. Na ha habido, 
por consiguiente, desidia ni imprevlslOn. 
N o ha faltado - como aseguran errada. 
mente mis adversarios - fuerz'l militar o 
de carabineros para acallar grupos o sofo
car desmanes. 

El día de la elección llegaron al ::'IIinis
terio reclamos de uno y otro bando. Para 

nadie es desc{)nocido el apasionamiento que 
se apodera de los hombres empeñados en 
semejante lucha y el hecho de que los re. 
elamos fueran mutuos, daba asidero a la 
creencia de que las autoridades obraban im
parci'llmente. Sin embargo, en cada caso el 
::\íinistro r2presentó tales reclamos a las au
toridades correspondientes, y junto con pe. 
dir informe, exigió el cumplimiento estricto 
de las instrucciones impartidas. Los infor
mes en su mayoría telefÓnicos, fueron ra-
tificados posteriormente. -

¿Era dable exigil: al ::.vrinistro que a 100 
kilómetrQs de distancia y en la imposibili. 
dad de formarse una opinión propia, adop
tara resolucione'i, ateniéndose exclusiva
mente a 1'1 apreciación por cierto interesa
da de los representantes de uno solo de lo,> 
sectores en lucha, o es lógico y regular que 
procurase informarse de sus subordina'd03 
responsables y advertidos de la necesidad 
imperiosa de su absoluta imparcialidad? 

Cabe hacer presente que hasta' este mo
mento nadie ha formulado un 'cargo con
creto contra ninguna autoridad civil ni mi. 
litar. 

, ~ tuvo conocimiento de violentos inci
dentes en Cabildo. Es tal vez lo más gra
ve que ha ocurrido en el curso de la elec. 
ción. He aquí lo 'que dice el informe del Go
bernador en la parte pertinente: "De los 
informes que tengo en mi poder tanto de 
los señores subdele.gados como del señor 
capitán comisario de Carabineros de esta 
ciudad, se desprende que el acto electoral 
se desarrolló en el Departament<.l en el l!lás 
completo orden y lo, bandos en lucha tuvie
ron en todo momento el máximo de garan. 
'Lía! que franquean tanto la Constitución 
Polític'l del Estado como las leyes vigentes. 
Xaturalmente que en las COmunas se desa
rrollaron algunos pugilatos propios de ac-
10s de esta naturaleza, los cuale& fueron 
denclido, con toda prontitud por el Cuer
po de Carabineros, evitando con ello toma
r m m'lyores proporciones. 

"En Cabildo se desarrollarun hechos que 
ll1E'rE'(?ell mencionarse en párrafo aparte. De 
la ~3Peretaría del candidato señor Matte, eO
mo [l las 15.15 horas, más o menos, salió 
un p:rnpo d2 individuos en estado bebido: 
nractic:1d '18 la;; averiguaciones. se estable. 
eió que se les había dado de beber y habían 
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salido a la calle con el propósit.o precon
cebido de formar incidentes: naturalmente 
que esto pronto se vió realizado, por cuan' 
to dicho grupo se encontró cün el bando 
Izquierdista, originándose un pugilato, de 
donde s~lieron algunos disparos y salieron 
heridos cinco individuo" de distintas cO
lTientes políticas, todos de mediana gra ve
dad. El Cuerpo de Carabineros actuó 
con toda presteza y evitó que dicho pugila. 
to tomara mavores consecuencias. 

"En sum:l: ·el desarroÜo electoral dentro 
de las mesas fué en toda, las comunas co
rrecto. habiéndose dado toda clase de ga' 
rantía~ a los bandos en lucha. El Cuerpo de 
Carabineros como el personal de Ejército 
que actuó en el desarrollo de est~ elección, 
se Gomportó en todo momento ,;on toda dis. 
CreClOJ1 v su actuación ha merecido la 
aproba~i¿n de autDridades y ciudadanía de 
este departamento". 

Se formularon reclamos, asimismo, a 
propósito de irregularidades en Quillota, 
Nogales, Hijuelas y Ocoa. Vaya leer la ex
posición del señor Gobernador de Quillota. 

Dice así: 

Oficio número 1,173. - Gobernación de 
Quillota: 

Quillota, 2'0 de noviembre de 1940. 
Cumplo con el deber de dar cuenta a VS. 
de los in cid entes ocurridos, reclamos for
mulados y medidas adoptadas durante ~l 
desarrollo del acto electoral verificado el 
domingo 17 del presente, en este departa
mento. ' '1,. 

QUrr~LOTA. - Poco antes de las 11 ho
ras, el Senador don José Maza, me recla
mó que frente a las secretarías del canér'i
dato señor Matte, situadas en calle Blan
co y Freire, se había estacionado una gran 
masa de individuos que dificultaban el ac
ceso a dichas secretarías a los electores 
partidarios del mencionado candidato, re
gistrando a los que salían de esos locales, 
con el fin de arrebatarles los votos que lle
vaban. 

Acompañado del Comandante de Inge~ 
nieros, me trasladé en el acto a las indica. 
das secretarías, donde se encontraban, ade
más; del señor Maza, el Senador señor Gu
mucio, y los Diputados señores Acharán y 

Bahamondes. Inmediatamente dí orden al 
capitán de Carabineros, señor Alonso Pe
ña, que hiciera despejar el frente de a~bas 
secretarías, normalizándose así la sItua
ción. 

Momentos después de haber regresado a 
la Gobernación, se presentaron a mi ofici
na el Senador señor Gumucio, y el Diputa
do señor Acharán manifestándome que no 
se sentían garantidos absolutame~te, qu~ 
iban a telegrafiar a VS., reclamando en tal 
sentido. 

Contesté al expresado Senador, "que ex
trañaba mucho SU/3 palabras, por cuanto a 
él le constaba que. yo estaba haciendo too 
do lo posible por garantizar la libertad de 
sufragio; que acababa de regresar de las 
secretarías del señor Matte, a donde me 
había trasladado inmediatamente con el 
Comandante señor Machuca, presente en 
ese momento, atendiendo al reclamo que 
me había hecho el señor Maza; que en. todo 
caso no podía yo impedirle dirigir los te
legramas que quisiera; pero que yo tenía 
tranquila mi conciencia, ya que estaba 
cumpliendo estrictamente mi deber". 

El señor Gumucio, más calmado que a 
su llegada, me declaró: "que él no protes
taría de mi conducta, ni de la del capitán, 
sino del Gobierno, que no había mandado 
carabineros en número suficiente para im
pedir que las turbas se adueñaran de la 
calle, como estaba ocurriendo". Me agre- . 
gó el señor Gumucio, que en esos precisos 
instantes los individuos desplazados del 
frente de las secretarías del señor Matte 
iban siguiendo a Un partidario de él, por 
creerlo cohechador, con grave peligro de 
su persona. Como en esos mismos instan
tes llegara a mi oficina él capitán comi
sario de Carabineros, le expuse el reclamo 
que hacía el señor Gumucio, ordenándole, 
del ante de éste, tomar inmediatamente 
enérgicas medidas para proteger a la pero 
sona indicada por dicho Senador. 

2). Momentos después de retirarse de la 
Gobernación el señor Gumucio, se me pre
sentó el abogado socialista de Quillota, 
dOn Jorge Amaya, acompañado de numero
sa comisión, reclamando que el carabinero 
que llevaba la placa número 2235, estaba 
procediendo con extrema violencia en 
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contra de los ciudadanos frentistas, echán
doles encima su cabalgadura para hacerlos 

,circular. 
Dí parte del hecho al capitán, quien orde

nó el relevo del mencionado carabinero. 
3). El abogado independiente, don Luis 

Evaristo Airancibia, acompañado de don 
Emilio Ceriani y otros ciudadanos, ,,'inie
ron a reclamar que en las secretarías del 
señor Matte se estaba cohechando descara
damente, invitándome a visitar personal
mente los referidos locales. 

Me negué a ello, manifestando a los re
clamantes que era el Juez del Crimen a 
quien debían exponer su reclamo. Supe 
después que el Juez suplente, señor Luis 
Manterola, se había constituído en visita 
en dichos locales, ignorando si comprobó 
la denuncia. 

4). Como a las quince horas, una comi
sión compuesta de más de veinte ciudada
nos, presididos por el dirigente socialista 
don Eduardo López, llegó a la sala de mi 
despacho a protestar por la forma, a jui
cio de ellos, brutal en que estaban proce
diendo los carabineros en contra del pue
blo, lanzando sus caballos contra las per
sonas que transitaban por las aceras, de
bido a cuya acción fué herido en el pie de

,recho el obrero ferroviario Jnan Martínez, 
por la cabalgadura que montaba el cabo 
2.0 José Arias Zenteno. 

Inmediatamente el expresado cabo fué 
relevado del servicio en las calles. 

5. A petición y bajo la responsabilidad 
del abogado señor Luis Evaristo Arancibia 
y del señor Oscar Muñoz Cancino, se pro
cedió a detener a las siguientes personas 
acusadas de ser cohechadoras, las que fue
ron puestas a disposición del Juzgado del 
Crimen, después de comprobarse que ha
bían sufragado: 

Fidel Contreras Loayza, Custodio Brito 
Fernández, Tomás Hernández Vera, Ama
dor Henríquez Gutiérre7. y I-,uis Barahona 
Hidalgo. 

También se 
Eloy Vicencio 
fuego. 

detuvo por Carabineros 
Brito, por portar armas 

a 
de 

Fuera de los hechos menciol1ados no 
ocurrió en la ciudad de Qnillota ni~guna 
novedad digna de ser consignada. 

Las mesas receptoras se cons-titm:yeron a 
la hora indicada por la ley y te'l'minaron 
sus fmlciones sin el menor incidente. 

NOGALES. 1. A poao Gte' eonstituirse 
las mesas, que estaban instaladas en el re
cinto de la, Estación del lj'F.. OC., Comen
zaron a formarse grupos de obreros; en la 
calle que conduce a la Esíació:u, y como se 
reclamara a Carabineros por parte de 10B 

apoderados del candidato señor Matte, que 
esto impedía el libre acee'SC} a las mesas a 
los ciudadanos que deseaban sufragar, el 
capitán comisario de La Calera señor Au
gusto Vicencio Oyarzún, cfue r~cién se ha· 
bía trasladado a Nogales, ordenó disolver. 
los grupos, estableciéndose la libre circu
lación. Como opusieran resistencia a la'Í 
órdenes de Carabineros y trataran de en
torpecer la libertad de 'lufragio, fueron 
conducidos al Retén, Enrique Vergara He
rrera y Juan Manuel Cisterna Herrera. 
Asimismo, fué detenido Roberto Toro Par
Q \ por llevar revólver. 

2. A las 10.20 horas, en circunstancias 
que acababa de llegar a sufragar el señor 
Guillermo Edwards Matte, que descendió 
de su auto a unos cien metros del recinto 
de la Estación, se le acercó rápidamente 
Rosa Herrera Zamora, alias "La mano que, 
mada ", quien, con la mano derecha, aió un 
golpe en la cara al señor Edwards, qUJ
brándole los anteojos y produciéndole una. 
herida, cuya gravedad ~e ignora, en el ojo 
izquierdo. El señor Edwards regresó in
mediatamente a su automóvil abandonan. 
do la localidad. El personal de Carabine
ros, que se encontraba en las inmediaciones 
trató de detener inmediatamente a la he
chora, pero fué imposible lograrlo, pues 
escudada por un numeróso grupo de indivi
duos; que había acudido al sitio de la inci
dencia, logró evadirse, introduciéndose en 
una casa de la vecindad. 

No obstante, al día siguiente la Herrera 
pudo ser detenida, siendo puesta a dispo
sición del Juez del Crimen de Quillota. 

3. A las 11.30 horas, el Diputado don 
,T orge Dowling, recibió en la nariz un golpe 
dado con la mano por un individuo que se 
encontraba en un grupo molestando a los 
sufragantes. El señor Dowling, sin recIa-
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mar a Carabineros, se retiró' a La Calera, 
al Hotel "Santiago ", donde manifestó te
ner una hemorragia 'nmsal. Interrogado te
lefónicamente por el capitán de Carabine
ros, como a las 20 horas, se encontraba ya 
restablecido. 

4." A las 15.3'0 horas, en circunstancias 
que el teniente de ,Carabineros, don R,afael 
Sanhueza, hacía conducir al cuartel por 
cuatro carabineros, a Luis Calderón I1obos, 
que estaba impidiendo el libre tránsito de 
los electores" fue seguido por una poblada 
de más o menoseien individuos, quienes, 
en vista que no 'conseguían la libertad de 
Calderón, lanzaron varias piedras al refe
rido teniente, que recibió una de ellas en 
la espalda produciéndole una lesión y con
tusión que, aunque no de gravedad, lo im
posibilitará para el servicio 'por algunos 
díaEi. El autor de semejante hecho no pudo 
ser detenido, dado lo numeroso del grupo 
en que ,actuaba. 

5. Extraoficialmente tuvo conocimiento 
el suscrito, de que el Diutado señor Muni
ta, recibió un golpe en la boca, por un in
dividuo que no pudo ser reconocido y que 
actuaba en medio de un gruo que originó 
algunos desórdenes sin mayor importan
CIa, en K ogales. Dichi, parlamentario nO 
hiz'o reclamo alguno a Carabineros, lo qm,' 
permite suponer que el golpe no sería d\l 
mayores consecuencias. 

HIJUELAS-. 1. Los señores Eulogio 
Pérez Cotapos y José M. Benavides me re
clamaron, como a las 14 horas, más o me
nos, que los partidarios del señor Matte 
no se sentían garantidos, pues, había gran 
aglomeración de público frente a su secre
taría, impidiendo el libre acceso de sus 
adeptos, y los carabineros no obedecían, 
sino las órdenes del Subdelegado, don Ma
nuel Alliendes que era quien, a juicio de 
los reclamantes, capitaneaba las turbas. 

Inmediatamente telefoneé a dicho fun
cionario, le expuse el reclamo que acababa 
de recibir, y le reiteré las órdenes termi
nantes que, por escrito y verbalmente, le 
había dado, en el sentido de otorgar las 
más amplias garantías a todo el electorado. 

El Subdelegado desmintió indignado la 
imputación que se le hacía, asegurándome 

que estaba cumpliendo estrictamente con 
su deber de garantizar la pureza del acto 
electoral y agregándome que los que re
clamaban eran los que querían ejercer el 
cohecho sin control de nadie, lo que pro
vocaba la natural reacción de los elemen
tos contrarios a la candidatura del señor 
Matte. 

2. Una hora después de recibido el re
clamo anterior, los señores IPérez 'Cota pos y 
Benavides, conjuntamente con el Alcalde 
señor Osear Godoy, me telegrafiáron insis
tiendo nuevamente en reclamar garantías y 
quejándose de la conducta del 'S,ubdelega
do. En la imposibilidad de trasladarme per
sonalmente a Hijuelas, dada la falta que ha
cía mi presencia en Quillota, y deseando 
extremar las medidas conducentes a hacer 
respetar la libertad electoral, ordenf que 
se trasladara inmediatamente a dicha loca
lidad el Secretario de la Gobernación, se
iJar Pedro Viñales Gallo, a quien di las ins
trucciones del caso para normalizar la s~
tuación, si es que ,había irregularidades. El 
se,ñor Viñales oyó las exposiciones de los re
p~esentantes de amb{)s bandos, así como al 
Subdelegado y al jefe del Retén, sargento 
Torrecilla, reiterando a estos dos últimos 
las severas instrucciones que ya tenían del 
suscrito. 

En esta comuna se registraron hechos ais
lados, sin mayor importancia, inevitables en 
contiendas electorales y se detuvo a las si
guientes personas: Juan Aguirre Villalobos, 
por proferir algunas palabras ofensivas con
tra el Alcalde, por suponerlo acarreando 
electores; y a Antonio Salias Astudillo, por 
llevar armas pro;hibidas. Ambos fueron pues
tos más tarde en libertad, previa fianza. 

Ocoa.--iE'll la mesa ,que funci{)nó en dicha 
localidad se produjo un incidente entre el 
señor Sergio Correa, apoderado del señor 
Matte y Miguel Castro Carvajal,quien, por 
reclamar de que los electores colocaban el 
voto antes de entrar a la cámara secreta, 
fUlé abofetead{) por el señor Correa, por cu
yo motivo se hizo la denuncia correspon
diente all Juzgado. 

. En las demás 'C'omunas.-Tanto en La Ca
lera, La Cruz, Llay~Llay, como en Quintero 
y PuchuncavÍ, ,la elección se verificó en c-on-

',' 
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diciones ampliamente satisifactorias, SIn nIn
gún Íncidente digno de mención. 

La relación circunstanciada del acto elec
toral verificado el 17 del presente, a que 
doy término con estas líneas,. espero habrá 
'de llevar al ánimo de V:S. la convicción sin
cera de que el suscrito ha cumplido en todo 
momento, y dentro de la~ posibilidades del 
caso, con las estrictas instrucciones dadas 
por V:s. oportunamente, a fin de respetar 
la libertad del sufragio y mantener el or
den público. 

Saluda muy atte. a YS.-(Fdo.) : Alfredo 
Sanhueza O., Gobernador de QuiHota. 

Al señor Ministro del Iníerior.- Santia
go. 

Otro informe del mismo Gobernador com
plementario del anterior, dice: 

Gobernación de Quillota.-Ko 1174 
Quillota, 20 de noviembre de 1940. 

• ,Cumpliendo fielmente con las precisas 
instrucciones recibidas del señor Intenden
te de la Provincia, por oficio número 3,541, 
de fecha 13 del actual, y circular telegrúfi
ca de VS. de fecha 1'5 del mismo mes, el 
suscrito adoptó oportunamente todas las 
medidas necesarias para que en la elección 
complementaria del domingo último se res
petara ampliamente la libertad electoral y 
se mantuviera a toda costa el orden públi
co, a fin de que el resultado de las urnas 
fuera la expresióri libre y espontánea de 
la voluntad de la ciudadanía. 

Consecuente con estos prop6sitos y en vis· 
ta de la reducida dotación del personal de 
Carabineros que presta sus servicios en este 
Departamento, de acuerdo con el señor In
tendente y con la Prefectura General de 
Carabineros de Val paraíso, se resolvió que 
tropa del Regimiento de Ingenieros de esta 
Guarnición, resguardara el orden en l{)i> lo· 
cales de las mesas receptoras, dejando ,en
tregado al personal de Carabineros el cui
dado del ordenen las calles de la ciudad 
de Quillota y demás en que debían funcio
nar las mesas referidas. 

En virtud de este acuerdo, el suscrito so
licitó del Comandante del Ingenieros, señor 
Machuca, la fuerza necesaria para resguar
dar las mesas receptoras, destinándose a es
te objeto: 

Para la ciudad de Quillota, 4 oficiales y 
26 soldados . 

• 

Para la ciudad de IJa Cruz, 1 sargento y 
6 soldados. 

Para la ciudad de La Calera, 1 capitán y 
20 soldados. 

Para la ciudad de ~ogales, 1 oficial y 12 
soldados. 

Para la ciudad de Hijuelas, 1 suboficial 
y 7 soldados. 

Para la ciudad de Puchuncaví, 1 subofi
cial y 6 soldad{)s. 

Para la ciudad de Ocoa, 1 oficial y 6 sol
dados. 

Para la ciudad de Llay-IJlay, 1 oficial y 
15 soldados. 

Por insinuación del Senador señor José 
Maza, que ('stimó insuficiente la dotación 
de Carabinel'()s destinada a mantener, el or
den público en I1a Calera, dada su nume-

. rosa poblaci6:1 obrera, dispuse enviar a di
cho pueblo. Le: a elel capitán y los 20 hom
hres ya ind~c',::)S, un teniente y 10 solda
dos más del 2~egimiento de Ingenie;¡-os, los 
q l1e fueron para cooperar a la acción de Ca
ra bineros en esa ciudad o en el lugar que 
juzgare conveniente el Comisario de Cara
bineros y el capitán Chávez, destinado des
de temprano a dicha ciudad. 

En total, pues, fueron -ocupados en el ac
to electoral del último domingo, 112 oficiales 
y suboficiales y lC:8 soldados, además del 
Comandante señor Machuca .r su ayudante, 
teniente s·eñor Yuri, que estuvieron todo e1 
día cocperaneb a la labor del suscrito. 

}~l personal de Carabineros encargado de 
mantener el orden público en las calles de 
las ciudades, fuéel siguiente: 

En la ciudad de Quillota, 1 capitán, 2 te
nientes y 30 hombres. 

En la ciudad de La Cruz, 1 sal'gento y 5 
ho~bres. 

En la ciudad de La Oalera, 1 capitán, 2 
tenientes .r 23 hombres. 

Bn la ciudad de Nogales, 1 teniente y 9 
hombres. . 

En la ciudad de Hijuelas, 1 alférez y 7 
hombres. , 

E.n Puchuncaví, 1 vicesargento y 3 hom
bres. 

En Ocoa, 1 teniente y 7 hombres. 
En Llay-Llay, 1 teniente y 13 hombres. 
En Quintero, 1 teniente y 7 hombres. 
En Quintero, resguardaron las mesas 24 

hombres de h Base Naval de Aviación, que-
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dando acuartelado el resto del Grupo, por 
si se hubieren ~ecesitado sus servicios. 

Con las fuerzas que dejo indicadas, el sus
erito atendió en 1:1 forma más rápida y efi
«iente que fué posible, al roantenimiento 
.el orden público y l¡t Ia libertad del sufra
gio, durante el comicio electoral efectuado 
el domingo último, y tengo la plena con
ciencia y espero que también la tendrán los 
parlamentarios señores Gumucio, Maza, . 
Acharán l\rce y Bahamondes, que estuvie-. 
ron ese dra en Quillota, de haber sabido in
terpretar fielmente las terminantes instruc
ciones recibidas de V,s. y del señor Inten
dente de la Provincia, en el sentido de dar 
las más amplias garantías a los distintos 
bandos en lucha .que se disputaban el sillqn 
vacante en el Senado. 

S3.ludo muy atentamente a V8.-(Fdo.) : 
... \Erec1o Sanhueza O., Gobernador de Qui
nota. 

Al señor Ministro del Interior.- Santia
go" . 

En resumen, personeros de la Derecha 
atribuyen a esoS' incidentes ¡;aHejeros una 
gran importancia, pers·oneros de la Izquier
da no los aprecian del mismo modo. Las au
toridades administrativas estiman que los 
incidentes aislados que se produjeron no 
alcanzan a alterar la corrección general de 
la elección. 

Igualmente valiosa es la Opll11On de las 
autoridades militares que por no participar 
en actividades políticas, dan aún maymes 
garantías de imparcialidad. E~ Jefe Supe
rior de Carahineros, resumiendo los infor
mes de sus subalternos, expresa en oficio 
dirigido al Ministerio: "Para terminar, y en 
concepto del General-Director infrascrito, la 
fuerza dc Carabineros .que actuó durante la 
elección, era suficiente... Además, los in
,identes que se han mencionado son de ocu
rrencia ordinaria, y aún contándose con una 
mayOr dotación de personal, siempre ha
brían ocurrido, porlque escapan, por la for
ma repentina y aislada en que se producen, 
a la previsió,n de Carabineros". Por su par
ie, el contraalmirante señor J enst!n, jefe in
mediato de las fuerzas, expone en el oficio 
dirigido a la Intendencia de Valparaíso so
bre los anteceelentes ele la elección: 

";Complemel1tando h información ante
rio~.', te]E'~ el ']lonor de manifestar a V.S. que 

el suscrito considera, basándose en las vi
sitas que practicó a todos ,los recintos don
de funcionaron meslas, que las elecciones se 
llevaron a cabo con toda tranquilidad y que 
tanto el personal de la .Armada como el de 
Carabineros desempeñó su cometido correc
tamente, conforme le correspondía hacerlo, 
para lo cual previamente había recibido ins
trucciones especiales sobre la forma en que 
debía actuar de acuerdo con la Ley de Elec
ciones y sobre todo, las garantías y liber
tades 'que le asisten al público elector, sin 
que en momento alguno se hubiera presen
tado al Jefe de las Fuerzas, ningún recla
mo que precisara su intervención, dejándo. 
se especial constaEcÍ¡:i, que atendió al efecto 
en su propia oficina de la Comandancia en 
J.efe del Apostadero hasta las 2:3 horas". 

Hay 'que reconocer que se produjeron nu
meros,)s incidentes policiales aislados, entre 
los cuales figura el bárbaro atentado de 'que 
fué víctima el señor Edwards Matte, per
petrado no por una turba, sino por una 
mujer sola, como afirma el respetable caba
llero don Scipión Cortés, amigo.y acompa
ñante del señor Edw,ards MaUe en ese mo
mento. 

Entre el Gobernador de Quillota y el se-' 
ñor Cortés se han cambiado las siguientes 
cartas: 

" Gobernación de Quillota, 24 de noviem
bre de 1940. - Señor don Scipión Cortés 
Brovm.-Viña del Mar.-:Muy señor mío: 

Quedaría muy agradecido de usted si se 
dignara decirme al pie de la presente si es 
efectivo lo que expreso a continuación: 

Que en la mañana de ayer visité a usted, 
en la Hacienda Melón, de la cual es usted 
uno de sus propietarios, para oír de sus la
bios una relación de cómo se desarrollaron 
los hechos en ·que, desgraciadamente, resul
tó herido e:l señor don 'Guillermo Edwards 
Matte, durante el acto eleccionario del do
mingo último, expres~ndome usted, delante 
del señor Jorge Reynold .T'orres y del sar
gento de Carabineros Pedro Carrasco, lo si
guiente: 

"Que entre las 10 y n horas del día ya 
indicado, s·e encontraba el señor Edwards 
en la primera cuadra de la calle de Cortés, 
que conduce desde la estación al centro de 
la ciudad de Nogales, cuando de repente, 
de entre un grupo de individuos que se ha-
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bía formado en dicha calle, salió una mu
jer- que resultó ser Rosa Herrera, alias 
"Las manos quemadas"- 1'a 'que, avanzan
do rápidamente sobre el señor Edwards, dió 
a éste, en su presencia, un golpe de revés en 
la cara, con la mano derecha, a causa del 
cual le quebró los anteojos al seüor Edwards 
el que inmediatamente se llevó la mano a 
la vista, cubriéndosela con un pañuelo, que 
inmediatamente usted, que se hallaba muy 
cerca del señm Edwards, lo tomó de un 
brazo y acompañado de un hijo de dicho 
señor, que llegó en esos mismos momentos 
a,l sitio del suceso, lo llevó hasta su automó
vil, que estaba como a 50 metros de allí: 
que el señor Ed,yarc1s no fué atacado de he
cho por ninguna otra persona fuera de la 
mujer ya mencionada, ni cayó al suelo, ni 
perdió el conocimiento, acompaüándolo us
ted en su automóvil ,hasta el fundo de di
cho señor, 'que queda inmediato a la ciudad; 
que usted desde allí telefoneó al oculista 
doctor TuyI, a VaIparaíso, para que estu
viera: listo para atender al señor Edwards, 
que fué en seguida conducido a Viña del 
Mar; que don Jorge Reynold Torres, que 
se hallaba tambi~'n a pocos pasos del señor' 
Edwards, en el instante de ser atacado por 
la Herrera, la señaló inmediatamente a ésta 
'Como autora del atentado, al sargento Ca
rrasco, que concurrió con toda rapidez al 
sitio del incidente; que, no obstante los 
grandes esfuerzos del citado miembro de] 
personal de Carabineros, no fué posible 
aprehender inmediatamente a la hechora, 
pues la .gran aglomeración de gente que se 
formó en el lugar del suceso, le permitió 
escabullirse" . 

Esta fué la relación ,que usted me hizo 
ayer y que creo haber reflejado fielmente 
en la presente. 

Saluda a usted muy atentamente su afmo. 
y S. S.-(Fdo.): AIfredo Sanhueza, Gober
nador de quillotá. 

Es exacta la relación anterior.-(Fdo.): 
Scipión Cortés". 

El señorCruchaga (Presidente). - Per
mÍtame el señor Ministro. 

8.olicito el acuerdo de la Sala para sus
pender la sesión por 2·0 minutos. 

Si no hay inconveniente, 'quedará así 
acordado. 

Acordado. 

Se suspende ,la 8eSlOn. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6 P. M.) 

ACUSA CIO N CONTRA EL EX MINISTRO 
DEL INTERIOR, SEÑOR LABARCA. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Con
tinúa la 8eS1011. 

Puede usar de la pala brá. el señor La
barca. 

El señor La.barca (ex Ministro acusado). 
-El honorable Diputado sostenedor de la 
acusaClOn, tratando de interpretar a su 
modo el ambiente 'anterior a la' elección, 
se refirió a diferentes detalles que cou in
negable habilidad trató de hipertrofiar 
cuanto le fué posible. 

He de referirme a los que pude anotar. 
Asignó una gravedad extrema a ods ca

miones pertenecientes a la Municipalidad 
de Santiago que partieron a Valparaíso, y 
achacó. al :l\Iinistro la culpa de ello, por 
que habían obtenido permiso del Intenden
te, su subordinado. Entre tanto he aquí 
la verdad. de lo ocurrido: el decreto,upre
mo Xo 1,440 del ~Iinisterio de Fom3ntO 
modificó el Reglamento de Tránsito por 
los caminos. Una ordenanza de la Inten
dencia, de fecha 30 de julio último, lo e0111-

pletó, disponiendo que requerirían autori
zación especial los camiones de carga que 
transportasen pasaj,eros en dirección a 
Valparaíso, a fin de asegurar el buen fun
cio11amie-llÍo de las máquina,s y evitar que 
siguieran mu1tiplicándose los accidentes. 
8e le solieitó al Intendente el permiso ne
cesario para esos dos camiones cOn paten
t~s tales y cuales, :v no tuvo inconveniente 
para otorgarlo, pues cumplían con los r,e
quisitos necesarios de seguridad. Xo supo 
que esos vehículos pertenecían a la :\JIu ni
eipalidad, y el propio Regidor señor 11a
rraín dpelara que no tenía signo algllllo 
qne lo hicíera conOcer. 

Sé que en algnna sesión posterior de la 
Corporación edilicia se debatió la materia 
y el Alcalde dió explicaciones. Ignoro si 
fuer0u o no satisfactorias, pero Sus Seño-
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rías deben recordar que las ::\Iunicipalida
des son autónomas y no dependen elel Mi
nisterio. 

También es un signo inequívoco para el 
, honora bIe Diputado la propaganda que la 
radio fiscal hiciera a la ca'udida tura fren
tista. N o obstante, la dirección del servi
cio publicó en la prensa el 9 de noyi-embre 
un desmentido a esa aseveración emanada 
el día antes de la secretaría liberal, expo
niendo que la radio no había hecho propa
ganda alguna y que solamente dió la no
ticia de que el Comité Ejecutivo del Fren
te Popular había proclamado la candida
tura senatorial de don Aníbal Cl'uzat. 

Alu(lió en seguida E'1 señor Diputado al 
tono airado elE' las publicacíollE'S d'e la pren
sa de Izquierda, especialmente de "El Si
glo", y me reprochó que yo no le hubie
ra puesto Majo. El señor Diputado ignora 
quizá que ese diario me ha atacadocons
tantel1lel1te en el mismo tono airado; pero 
en una ni otra cosación me he creído auto
rizado para amordazar a la prensa o para 
imponerle censura, porque Su libertad está 
prescrita en la Constitución. El honorable 
señor Zepeda me inculpa, pues, porque he 
l'es{letac1o la Constitución. 

Especial hincapié hizo mi impugnador 
en el cambio de la Jefatura de la Plaza. 
~Á, su juicio, el Almirante AlIard es una 
garantía de corrección y de hOllorabilidad: 
}Ie complazco en compartir Su concepto, 
que hago extensivo a todos los demás je
res de nuestra Armada y del que no puede 
quedar excluído, por consiguiente, el Al
mirante Jansen. Interpretando a su modo 
una palabra contenida en el informe de 
este jefe, el :honorable Dijputado ~Iupon'e 

que por algún oculto designio y por orden 
de prQvenencia ignorada, se quitó el man
do al Almirante Anard para entregarlo al 
Almirante ,Tans,en, a quien habrá que su
poner. para mantener la lógica del argu
mento, aómpl~ce Ide 'la Idañ'ada interven
ción. Pues nO hay tal. 1\0 es corriente. que 
el Almirante en ,T,ere o que el General en 
Jeff' tome el mando directo de una peque
ña rracción de tropas destinada a una fun
ción determinada. Las órdenes desci,enden 
por conducto regular, y fuí así cómo el 
Almirante AlIard, en perfecto uso de sus 

atribuciones y espontáneamente, dispuso 
que sle hiciera cargo dell 'mando de laS! 
fuerlzas, como es eostumbre, el Jefe del 
Apostadero :Naval, en esta ocasión, Almi
rante Jansen así como éste ordenó que sé 
hicieran cargo de los diyersos sectores los 
Capitanes de ll'aví;) señores Arturo Fue
ller y Rugo Julio, quienes a su v·ez deben 
haber dispuesto el comando de sus oficia
les subalternos. 

Para disipar hasta la última duda del 
honorable Diputado y la qne puedall abri
gar los ,señores Senadores, he aquí un te
legrama del Almirante Allard,' ·que con
firma lo que acabo de decir. (Documento 
fs. 22): 

"TeFefonema.- Al l\Iindefensa. Del Al
mirante. Xo 045.- Comunico a VS. que, 
en virtud D :S. 1,085, de 12 julio 1940, co
rrespóndele al Comandante en Jefe del 
Apostadero Kayal d.'e Valparaíso, Almiran
te J au,sen, tomar hoy día mando de las 
tropas de esta plaza y Viña del ::\Iar, razón 
por la cual, en uso de mis atribuciones y 
de acuerdo COlI Intendente de la Provin
cia, ordené a dicho Oficial neneral tomar 
el mando de las tropas, a,sÍcomo el eüm
plimiento de todas sus part,es de 'la orden 
de la Plaza N.o 4, dada por el subscrito. 

Hora y fecha: 6.06 horas. Noviembre 17, 
19410". 

Leyó después el mantenedOr de la acu
sación una lista de declaraciones pr~sta
daiS ante la Comisión informante de la Ho
norable Cámara de Diputados o ante No
tario, en las cuales las personas que com
parecían se quejaban de la conducta de 
las turbas, de presiones, de amenazas, de 
golpes sufridos por ellos a manos de otros. 
ciudadanos, asegurando, además, que cien
tos de electores habían dejado de sufragar 
pOI" ·esas causas y que había otros tantos 
cientos de heridos. Respetable debe ser, 
sin duda, la palabra de los declaralües, 
pero esos cientos que no se individualizan 
no serían admitidos pOr jl1'ez alguno como 
fehaciente prueba. 

Los abogados que hay en esta Sala sa
ben bien cuán pl'ecarÍa es la prueba testi
monial y cuán fácil debe haber sido pal'a. 
los derrotados del 17 de noviembre reunir 
unas cuantas docenas de testigos que sin 
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responsabilidad ni temor a sercontradi
ehos, iban a exponer lo que mejor les plu
guiese. Otro tanto habría podido efectuar 
las gentes de Izquierda, si su triunfo no lo 
hubiera hecho innecesario. 

Aludió en seguida el señor Diputado, a 
fin de demostrar el clima de violencia de 
la elección, a algunos trozos del informe del 
Intendente de Valparaíso, en que da cuen
ta de los diversos reclamos que le fueron 
formulados. Esto re\'ela desde luego la' ve
raClidad de ese mandatario; pero el señor 
Diputado se abstuyo de leer el resto de 
ese documento, que hace ver cómo se aten
dieron en cada caso los reclamos y la opi
nión que al Intendente de merece eL acto 
f>lectoral. Vaya suplir la deficiencia del se
ñor Diputado leyendo algunos párrafos del 
informe: 

"Informando a VS. sobT'e la jornada 
electoral realizada ayer, debo manifestar 
al ,señor Ministro que las informaciones 
aparecidas en los diarios de oposición ca
recen de veracidad, en Su mayOr l)arte, y 
no haexistidb la violencia ni el atropello 
:=t las garantías individuales. 

"La jornada electo"ral se realizó normal
mente. En un comienzo, grupos de fren
tist'as se instalaron frente a la·s secT'etarías 
del señor Ma~te para obstaculizar la liber
tad el,ectoral, pero en cuanto esta Inten
dencia tuvo conocimiénto de estos hechos, 
por reclamaciones formuladas por don 
Joaquín Prieto, don Gustavo Rivera, don 
Eduardo l.ioore, presidente del Partido' Li
beral; el propio candidato don Benjamín 
MaU,e y otros dirigentes de dicha candi
datura, se impartieron las instrucciones a 
<!'ara bineros, despejándo,se así todos los 
frentes de las secretarías del señor l.Iatte y 
dando toda clase de garantías para que los 
electores pudieran sufragar libremente. 

"Hubo en las calles uno que otro pugi
lato, lo que no es de extrañar en estas con
tiendas política,s, que, por lo demás, ,siem
pre apasionan los ánimos", 

A continuación y con el mismo propósi
to de probar el espíritu levantisco y agre
sivo de los hombres del Frente Popular, 
el señor Diputado leyó una serie de casos 
en que los carabineros los apr,ehendieron 
o actuaron en contra de ellos. 

Perdóneme el señor Diputado ·esta apre-

ciación quizá temeraria, pero me parecle 
que aquí ha fallado' la habilidad de su dia
léctica, pues si por una parte ha probado 
que una serie de individuos procedieron in
correcta o ilegalmente, queda demostrado 
también que los carabineros procedieron 
correcta, imparcial y enérgicamente en 
cumplimiento de sus deberes, siendo así 
que el honorable Diputado nos había dicho 
antes que la fuerza pública, con rara nna
nimidad, había permitido toda clase de 
desmanes y que no había sabido o querido 
evitados. 

El señor Diputado leyó en esta oportu
nidad solament·e los casos en que los cara
bineros procedieron contra gente de Iz
quierda; pero antes nos había dicho que 
todas las víctimas eran 'afiliados de la De
recha. En los partes de las jefaturas de 
carabineros se cOEsignan los incidentes en 
que illtervinierpn, y en' esos partes se ve 
que los trasgresores, los contusos y los 
heridos no fueron solamente miembros de 
la Derecha, sino también <1e la Izquierda, 
o sea, que violencias y atropellos hubo de 
los dos lados. Podría leer muchísimos, pern 
110 lo hago por na absorber demasiado 
tielllDo y porque los señores miembros del 
Jurado ql~e 'se inter'esen por ,eonocer la 
verdad, tienen la documentación respecti
va a sus órdenes, 

Los pugilatos, golpes, choques, heridos 
y contusos, ele parte de los exaltados que 
nunea faltan en toda muchedumbre se ex
plican por la er'ervescencia de los ánimos, 
pero yo no los justifico, ni habrá autori
dad alguna qne pueda abonarlos. .Jamás 
he arlmitido que se combatan las ideas por 
medio de la violencia, ni que pueda ser 
ésta el juez de contienda algunc, 

1,'0 s ineic1entes ca1lejeros ocurrieron to
dos e11 las vecindades de las secreta rías, 
nunca cerca de las mesas, a donde siem
pre hubo acceso franco :r en donde nadie, 
abs\Jlutamente naélje, fué molestado; esos 
incidentes que empañan la jornada del 17 
de noviembre no son una excepción, no 
han rebalsado los limites de lo que" por 
desgra cia, ha sido usual en tales circuns
tancias, menos aún han requerido una or
ganización especial: son el producto de los 
vicios, inveterados introducidos en nuestros 
regímenes electorales y que vienen desde 
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antiguo. Hubo primero el sistema de las 
calificaciones que fué menester modificar 
a causa de los abusos que permitía, y yi
no en seguida el sistema del cohecho, in
ventado por la gente más acaudalada, pero 
del que todos somos culpables. ILas califi
caciones pedénecen al pasado, y el cohe
cho está agonizando ·ahora. 

La última elección. presidencial de be ha
ber sido una gran sorpresa para las De
rechas. No sospe'charon que la conciencia 
~)0pnJar despertaba para reaccionar en la 
forma que lo hizo; que las masas eran ca'; 
da vez más conscientes y que un nuevo 
período empezaba en nuestra historia. Ya 
no . son necesarios procedimientos fraudu
dentos ni intervenciones de ninguna espe
cie para confirmar el triunfo de lb Iz
quierda. El Gobierno ha dado y está dis
puesto a dar toda clase de gar.antías elec
torales, pero cuantas medidas se adopten 
por la seguridad) serán insuficientes para 
evitae incidencias bochornosas si no se ob
tiene la cooperación de los partidos políti
cos de todos los sectores. 

Aprovechemos las lecciOnes que estár1' a 
la vista y unidos todos en un esfuerzo 
patriótico, en vez de decir que la demo
cracia agoniza, empeñémosnos en purifi
carla y 'enaltecerla; suprímase el procedi
miento de lalS secretarías, tras de cuyos 
muros se efectúa ~1 comercio electoral; 
adóptes,e una cédl'tla única y establézcase 
al aire libre o a la vista de todos, un ser
vicio de informaciones para los electores. 
Se evitarán así las reacciones violentas de 
la gente sin control y tendremos en el fu
turo elecciones que reflejen fielmente la 
opinión de la mayoría y consoliden en 
nuestra patria las verdaderas formas demO
cráticas. 

¿Son los resultados de la elección de 
Valparaíso y Aconcagua algo inesperado? 
Creo que a nadie escapa que el sentimi,en
to de adhesión populár hacia la Izquierda 
ha idocre'ciendo en estos últimos años de 
modo tan visible, tan patente, tan claro, 
que se necesita estar ofuscado por las pa
siones para no verlo. El propio estrecho 
margen del triunfo .revela que es el resul
tado de un fenómeno que, como todo pro
ceso social, es tal v'€'z lento, pero impo
sible de' detener. Sin alardes de fue~zas 

militares, sin illecesidad de irregullaridad 
alguna por parte de las autoridades, ,era 
posible prever un resultado halagador; se 
deducía del cómputo de todas las eleccio
nes últimas, por el lógico determinismo de 
los hecho,s históricos. 

Sellor Presidente: Se ha oído hablar de 
turbas. Esas turbas son los grupos de un 
pueblo~ al cual durante ciento treinta años 
de vida libre no se le ha educado ni pre
parado 'para que ,ejerza con dignidad im
pecable 'su papel de elector. ,Todo·s apren
demos errando. No dis·culpo sus violencias. 
No las disculpo, pero es justo queconmi
go trJaten de comprtellderJla'8 10ls ~eño¡4e~ 
miembros del ,Jurado. La mano de esa mu
jer que hirió al señor Edwards .lVIatte fué 
la mano de la inconsciencia popular, del 
elector que debimos haberec1ucado a tiem
po para evitar tales inútiles, contraprodu
centes e injustos desmanes. Xo hay más' 
diferencia entre esas turbas y los que ocu
pan gradas superiores que la cultura que 
éstos han podido alcanzar y de que aqué
llos están huérfanos, no por su culpa, sino 
por la de los regímenes políticos imper
fectos que hemos tenido. 

Se ha pretendido cohonestar la derrota, 
atribuyéndola a irregularidades del Minis
tro que habla. Comprendo que en esta lu
'cha entre la,s fuerzas que han mantenido' 
la dirección del país en las décadas pasa
das y este nuevo y poderoso impulso de 
la. ciudadanía para. darse representantes 
venidos de los partidos populares, el Mi
lüstro no eS sino un peón en el tablero; 
comprendo que esta acusación inconstitu
cional, falta de toda base jurídica, falta 
aún de la más ,elemental congruencia con 
los hechos tales y conforme han sucedido, 
no va dirigida contra mÍ. Yo soy en este 
momento el símbolo, el representante de 
esas fuerza,;;,; de Izquierda a la!'; cuales la 
Derecha quiere golpear en mi persona. 

Honrado con la beligerancia que en estos 
momentos se me concede, honrado me 
siento de aceptar en mí y de escudar con 
mi honesta conducta la causa del pueblo 
en marcha. 

Con la autoridad moral que me dan mis 
años probos, desinteresadamente puestos al 
servicio leal de mis convicciones democrá
tic as; con la confianza que me da 'el hecho 
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de que nunca solicité puesto alguno de la 
dirección de mi Parti.do, ni en el Gobier
no sino que los he aceptado muchas veces 
en contra de mi tranquilidad y de la mo
destia de mi vida, digo al país entero des
de esta elevada tribuna, que impa rtí to
das las órdenes necesarias para que la 
elección de Valparaíso se efectuara den
tro de la corrección más absoluta; que ye
rran arteramente mis adversarios cuando 
suponen que bajo mis palabras -de las 
cuales yo sé 'que ellos no dl~dan, porque, 
han tenido múltiples ocasiones para aqui
latar su honradez- había la ton:ida inten
ción de permitir que a Su amparo se de
linquese" El triunfo de Valparaíso nO es 
sino la repetición de lo que ha venido o b
servándose en el país desde hace tres 
años: que la voluntad democrática popu
lar y (,1 sentimiel1to Izquierdista se hace 
cada día más firme y más potente .. 

Yo no dudo del espíritu de equidad de 
los señores miembros del Jurado, ni he de 
deponer en esta jornada lo que ha sido 
la fe de mi vida: la certidumbre de que 
la honestidad no se viv,e en vano. Creo 
que merez'co ser absuelto. 

Sé que hablo ante hombres que aman a 
su país, que aunque en campos diversos 
y en posiciones políticas contrarias, ti,enen 
por norte el perfeccionamiento de sus ins
tituciones y quieren, como yo, que en este 
suelo prospel'en la democracia, la justicia 
y la libertad. 

Nuestra patria atraviesa uno de los mO
mentos más delicados de su desenvolvi
miento social. Amenazados sus recursos 
por la guerra del mundo; herida ,en gran 
parte su vitalidad económica por la ausen
cia de mercado's; turbada por la propa
ganda de todo orden que subterráneamente 
ej~cutan los país,es en lucha; agresivos e 
intolerantes los bandols extremos que ac
túan en la vida política de la nación, es 
casi un milagro que continúen intactas 
nuestra civilidad y nuestra:s instituciones 
democráticas. Durante mi ,estada en el 
Ministerio de Defensa y después en el de 
Interior mi preocupación mayOr ha sido la 
de velar por que todos, los de Derecha y 
los de Izquierda, na vean perturbados su 
tr~bajo, sus intereses, sus actividades pro-

dnctoi'as por una conmocwn del or,kl1 
público. ¿ Creen los sleñores miembros del 
.J urado que en el caso que esta acusación 
injusta sea aceptada, ello contribuirá a 
apaciguar los espíritus, a unificar algo es
ta fami'lia chilena, hoy tan agriamente se
parada en bandos irreconciliables? it Van a 
contribuir a que Se aumenten los motivos 
de lucha entre los partidos ha~ta provocar 
una catástrofe, o van a colaborar a un 
mejor entendimiento que. todos necesita
mOS para que Chile pueda atravesar sin 
peligro d~ sus instituciones y de la inlle
pendencia misma de Su pueblo, estos años 
de guerra exterior y de cruentos antago
nismos internos? 

Señores del Jurado: hago votos por que 
la equidad de vuestro espíritu y el patrio
tismo de yuestroscorazones os iluminen 
('n c;,;te instante. Si dáis vuestro veredieto 
a mi favor, creeré que honráis en lllí la 
causa de la justicia permanente y de la 
unión de la familia chilena; si votáis 'H\. 

mi contra, creeré que no es a mí a quien 
fustigáis, sino a osa porción del !p'ueblo 
CIue ,ha de triunfar, que triunfará· mañana 
más que hoy sin necesidad de intervencio-' 
nes, de cohechos, asonadas ni violencias, 
porque en el curso de Su desarrollo ha ad
quirido la conciencia de que constituye la 
mayoría del conglomerado chileno y quie
re ser en adelante el senor de su destino. 

Espero vuestro fallo ,con la absoluta 
tranquilidad de quien tiene la plena con
ciencia de haber cumplido con su deber, y 
por consig'uiente, ¡]¡O ha 'atropellado lais leyes 
ni ha dejado de ejecutarlas. 

El señor Oruchaga (Presidente).' - Tiene 
la palabra el seÍlor Diputado acusador. 

El señor Zepeda (Diputado acusador). -
Deseo hacer uso del derecho que me confie
re el Reglamento para replicar al señor La
harca. 

He oído, señores 'Senadores, con profunda 
atención la defensa del señor Labarea, y en 
realidad, el !señor ~Iinistro acusado 11.0 h<1 
agregado en esta oportunidad nuevos ante-
cedentes a su defensa, fuera de los que ya 
dió a conocer a la Honorable Cámara de Di
putados. No obst'ante, deseo hacer uso de 
este derecho para precisar ciertos hechos y 
aclarar otros, que, después de las palabra~ 
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del s,eñor Labarca, pudieran ser tenidos co-
mo dudosos. . 

La primera parte de la defensa del señor 
Laharca se refiere al aspecto legal de la 
acusación. Manifiesta que para que la acr¡
saci.,ín pueda prosperar, es menester que se 
func1e en he-chos que constituyan un delito 
y que ese delito le sea imputable jurídiea
mente, y pretende circullscribir la competen
c~a, l'udiérarrilos decir, del Honoraple Sena
do ('n el sentido de que sólo puede acoger 
esta acusación siempre que se establezca la 
exi,~ tencia del delito.' 

'sobre este particular, señor 
debo reiterar las observaciQn,es 
lé en la sesión de ayer. 

Presidente, 
que formll-

En realidad el Honorable ,senado, como 
jurado que es y de acu_erdo con el artículo 
42 de la Constitución Política del Estado. 
tiene amplias facultades para ~preciar les 
hecr:os en que se funda una acusación y no 
tiene otra limitación, que el propio criterio 
y la propia conc:enci~ de cada uno de los se
ñons Senadores. 

y creo que la tesis que sustento es la úni
ca con base le@aL porque no tendría aplica
ción el artículo 42 de la Constitución si se 
aceptara la detensa del :señor :l\Iinistro. le Qué 
ha '1uerid.o decir la Constitución en su ar
tículo 42 al decir que el Senado resolver;~ 

como jurado y se limitará a dcclarar si el 
acmado es o nocul11able dcl cIelito de abuso 
de roder que se lc imputa? Este inciso ele la 
disposic:ón constitucional que he éitacb, 
demuestra claramente que esta Honorable 
Corporación puede acoger este recurso cons
titu\'Íonal que s(' ha deducido en contra elel 
señor Ijabarca, tanto en el caso en, que los 
hechos en que se funda sean constitutivos 
de delito o sÍlnplemente prueben un abuso de 
poder. 

Existen también otra,s disposiciones cons
titueiona 1 es que abonan la teoyia que estoy 
expol1,iendo, al decir la Constitución que 
puede acusarse a los magistrados de los Tri
bUllal~s Superiores de Justicia por notable 
abandono cIe sus deberes - delito que e'l 
ninguna parte. está penado- y al hablar del 
atrcpellamiento de la Constitución, causal 
por la cual puede acusarse al Presidente dI) 
la R,epública y a los Ministros de Estado, es 
sabido también que el atropel1amien,to de 

una ley a que se refiere la .constitución Po
lítica en alguna de sus disposiciones, impor
ta también violación o atropello de la Car
ta Fündamenta1. 

En seguida,ha sostenido el señor Labar
ca que para que exista delito y pueda pros
perár la acusación f~S necesario probar la 
in,tención del funcionario de cometer este 
acto penado por la ley y ha pretendido ex
cusar su 'respoIl,sabilidad di.ciendo que con la 
circular que envió a las. autoridades subal
ternas suyas queda evidenciado su propósi
to de cumplir las disposiciones de la ley elec
tora1. Ha invocado también la conversacióe, 
que tuvo con los Diputados señores Silva y 
l\1arín Ba)maceda para probar que tenían la 
intención de dar amplias garantías a los ban
dos en lucha. Pero el señor Ijabarca, al sos
tener esta teoría olvida algo elemental: qué 
es delito, según el Código Penal, toda ac
ción u omisión voluntaria penada por la ley, 
pcro que, según el mismo >Código, "las acóo
!les u omision,e,s penadas por la ley se repu
tan vol un tarias ... ". En cEmseeuencia, la so
la existencia elel hecho punible hace presu· 
mir la intención de su autor de cometerlo .. 

Dada l a presentación legal de culpabili
dad, incumbía al señor :JII:inistro acusado 
probar que no había tenido esa intenció~l, lo 
([ue por cierto, no ha quedado estahlecidJ 
durante la secuela de la acusación. Por el 
contrario, tod9iS los antecedentes y todas.las 
pruebas testimoniales y documentale'l ql18 

la Comisión Especial de la Cámara de Dipu
tados logró acumular, indican, que rl ':leñor 
:\1inistro, lejos de tener la intención de 3íft

parar la libertad electoral, tuvo el prop6,;;i
to de eonculcarla. IjoS hechos ~ergonzosos 
ocurridos durante el día de la elección ¡;;il·
Yell.Jlara juzg'ar sus intenciones. 

Entre las medidas de previsión tomadas 
Jlor el Gobierno, el señor Ministro reitera en 
esta oportunidad sU defensa anterior, remi
tiéndose a la circular enviada a los Inten
dentes y Gobernadores. 

Nadie ha criticado esta circunstancia. El 
tal elltto el?l sef'lor Labaica nadie lq discute. 
No podía esperarse, en consecuencia que, en 
un documento público de esta naturaleza 
dejara con"tancia de- sus propósitos de in
teryenCiÓll, electoral. Era lógico suponer que 
esta circular estaría conce bidaen términ o~ 
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tales que demostraran, aunque fuera apa
rentemente, SU fingida prescindencia elec
toral. Pero de los propios términos de esa 
circular deseo tOI!'lar un argumento, que 
destruye la defensa del señor Labarca. 

Se expresaba en esas instruccion.es que el 
Gobierllo sancionaría enérgicamente a cual
qu:er funcionario que no supiera cumplir 
con bs disposiciones legales que garantizan 
la libre emisión d-el sufragio. Pues bien, si 
despllés del acto electoral y de todas las de
nuncias concretas formuladas al señor La
barca por personas re'sponsables, como lo son 
los parlamentarios que las formularon, el 
señOl' Min:strohubier,a tomado alguna me
dicta en contra de esos malos funcionarios, 
es iJ).-1udable que podría haber atenuado su 
responsabilidad. Pero nada de eso hernoB 
\'isla. Ko s'2. ha tomado una sola medida en 
cont~,a de los funcionarios que no supieron 
cumplir coñ la ¿rcular enviada por el se
ñor- Ministro del Interior, y que toleraron 
que las calles de las diversas ciudades donde 
hubo el,ección, quedaran entregadas al con
trol de turbas irresponsables. 

Al hablar de las medidas de prevlsron 
adoptadas, el señor Labarca, ha omitido 
deliberadamente referirse al cargo concre
to que le formulé ayer en este mismo. re
cinto, al decirle que, por la prensa debió 
el señor Ministro tomar conocimiento de la 
organización de las milicias populares y de 
las ligas contra el cohecho, organizaciones 
ilegales que estaban destinadas, única y 
exclusivamente, a lo que no podía escapar 
a la' sagacidad política del señor Labarca, 
a torcer la libre voluntad de los' electores. 

Yo pregunto al señor Ministro acusado: 
¿ qué medida adoptó para detener la orga
nización de esas lllilicias? Ninguna; ni si
quiera la más elemental de hacer una de
claración por la prensa a nombre del Go
bierno, manifestando que no se toleraría 
la presencia de milicias populares, ni el 
funcionamiento de ligas contra -el cohecho 
Optó por guardar un silencio sepulcral. 
No quiso pronunGÍarse contra esas organi
zaciones, y ese silencio del G~bierno con
tribuyó a que los componentes de esas 
milicias tomaran mayores bríos, y a que 
los electores partidarios del señor Matte, 
se atemorizaran debido al amparo que 

esas organizaciones tenían en las esferas 
gubernativas y a la forma cómo estos de
fensores de la libertad electoral proceden 
en las calles. Era natural que el silencio 
del Gobierno fuera interpretado como com
plicidad. 

El señor Labarca hizo cuestión de la 
conversación que tuvo en su despacho, co
mo' lo manifesté denantes, con los honora
bles Diputados señores Silvj y Marín Bal
maceda, y pretende probar con esa simple 
conversación, que tuvo la intención de 

dar garantías electorales. Pero yo diría al 
señor ,:J.linistro acusado 'qu~ las garantías 
electorales no se dan C'Ün me'ras palabras, 
sino con medidas efectivas, que en la prác
tica se hagan también ·efectivas. Si vamos 
por palabras, también yo podría r'e,cordar 
al ,'<,ñor Labarca la: frase que contiene la 
defensa que envió a la Honorable Cámara 
de Diputados': "y'o estimo que podríamos 
ganar tambi,én honradamente", frase que 
revelaría: su absoluta Jalta, d,e prescinden
cia, el'?ctoral. Sin embargo, creo qu,e nopo
demos hacer cuestión de frases o conversa
ciones. 

ISe refirió también, el señor :Ministro a,eu
sado, en su defensa, al cargo que se le ha 
formulado respecto a la reunión política 
celebrada en el Club Radical, de que aió 
cuenta el diario "La hora", a la cual con
currieron, según esa información, el señor 
I.1abarca, el candidato señor Cruzat y los 
parlamentarios de la zona. Se defiende el 
señor Ministro de esta grave acusación, in
vocando el testimonio escrito del honora
ble Senador señor Hiriart, quien manifies
ta que en esa reunión no se habló una so
la palabra sobre la elección que se iba a 
efectuar. 

Si la afirmación del diario "La hora" no 
era efectiva, el camino más sencillo que te
nía el señor Labarca para desvirtuarla. 
era hacer una rectificación én ,el r~lÍsmo 

diario. En esta "forma no habría dado pre
texto a suspicacias. 

Su silencio, en cambio hizo presumir 
que la información era verdadera, y que 
el señor Ministro no guardaba siquiera, las 
apariencias de imparcialidad. 

No c0'lllprendo, en consecuencia, por qué 
el señor Labarca atribuye a audacia de 
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parte del Diputado acusador el cargo de in
tervención ql1e le formulé derivado de la 
publicación aparecida en el diario "La 
hora". 

La responsabilidad pesa en todo catso so
bre el señor Labarca, ya que estando en 
sus manos desmentir la información no 10 
hizo, prefiriendo, en cambio, guardar SI· 

lencio. 
En todo caso, en la sesión de ayer hice 

alusión a esa reu'nión política para demos
trar que el señor I~abarca había tenido co
nocimiento del plan de violenciats que la 
Izquierda iba a poner en práctica el día 
de la elección. Si el señor Ministro del In
terior no se impuso de ese plan en la reu
nión a que acabo de aludir, debió hacerlo 
por las publicaciones de los diarios de Go
bierno, como "La Opinión", "La hora" y 
"El Siglo". Pero, a pesar de ello, no tomó, 
como acabo de manifestarlo, medida' algu
na de previsión para contrarrestar la or
ganización de esas milicias y de esats ligas 
contra el cohecho. 

En seguida, el señor Ministro se ha refe
rido a la distribución de la fuerza pública 
y ha reiterado su defensa anterior, en el 
sentido de que llamó a su despacho al Pre
fecto Jefe de Carabineros de Valparaíso, 
autoridad que le habría manifestado que 
la fuerza pública sería la misma que había 
actuado en elecciones anteriores. Esta ex 
cusa invocada por el señor Ministro dd 
Interior tampoco es valedera. El clima de 
violencia que se había creado en torno a 
esta elección era muy distinto al de otras, 
y, en todo caso, correspondía al Gobierno, 
representado por su Ministro del Interior, 
y no al Jefe de Carabineros, apreciar lats 
circunstancias extraordinarias en que se 
Iba a celebrar la contienda cívica. Era el 
señor Ministro del Interior, con toda la pre
paración que, le reconocemos; era el señor 
Labarca"con todo 'el tal,ento y la experien
cia política que tiene, el que estaba llama
do a adoptar medidas extraordinarias, por
que el clima que se habíjl formado era 
también extraordinario. 

No debe tampoco olvidarse que se tra· 
taba de una lucha complementaria, que 
congrega mayor número de electores y de 
personats, donde era indispensable aportar 

mayor fu!)rza pública. Pero, en este caso, 
ni siquiera se mantuvo la dotación normal 
de las fuerzas militares, pues dos Regimien
tos y la marinería del acorazado "Almi
rante Latorre ", no fueron empleados, co
mo habría siO:o lo elemental, si en realidad 
el señor Ministro del Interior deseaba ga
rantizar la libertad electoral. 

Insiste también el señor Labarca en de
cir que, de acuerdo con los informes que 
le han pasado las autoridades, subalternas 
suya.s, los hechos acaecidos el día de la 
elección, fueron aislados y sin ninguna im-
portancia y sil). que ellos pudieran influir 
en el retsuItado ae la elección. 

Al respecto, me atengo a lo manifesta
do ayer. No se trató, en este caso, d~ he
chos aislados, sino de un plan generalizado 
de atropellos y de vejámenes cometidos 
contra los electores del sellor Matte en to
das aquellas comunas en que hubo elección. 
Pero en todo caso, y aún suponiendo .de 
que se hubiere tratado de hechos aislados, 
sabe el señor La'barca .que pa,ra infundir el 
terror bastan a veces estos hechos aisla
dos, sobre todo cuando en las gre~iones' 
se emplean el laque y el cuchillo. 

Al efecto, recordaba· ayer que en la pro
vincia de Aconcagua, la mayor parte del 
electorado está formado por personas pa
cíficas, dedicadas al trabado agrícola y 
que este elemento se atemorizó con la sola 
presencia de las pobladas al frente de las 
secretarías del señor Matte, que haciendo 
gala de tsUS garrotes amenazaban a los que 
pretendían entrar a esos locales. 

No es menester para infundir el terror, 
que cada uno de los electores' sea véctima 
de tropellos y vejámenes: muchos, como 
ha quedado establecido eu esta acusación 
para evitar, precisamente, ser víctima -de 
esos atropellos, no sufragaron, o lo hicie
ron por el candidato frentista. 

Se ha referido €l señor Ministro, a pro-
pósito de incidentes al caso concreto ocu
rrido en Cabildo. Efectivamente, señores 
Senadores en ese pueblo ocurrieron los su
cesos más graves; pero, leyendo el infor
me del Gobernador, ha manifestado el se
ñor Labarca que de esa refriega salieron 
cinco lleridos, de distintas corrientes polí
ticas, y este hech,o, señor Presidente, no 
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es exacto. Lamento no tener, ell' este instan
te, las actas de la Oomisión Investigadora 
de la Honorable éámara de Diputados. 
. Creo que a ella concurrió el representante 
de la autoridad en ese lugar, quien dejó 
esta blecido que los cinco heridos graves 
pertenecían a un solo parti.do. Por lo de
más, y que regresaba en el. mismo tren 
que pasó por Cabildo, pude ver a esos he
ridos: pude ver a uno de ellos Con una he
rida profunda bajo el corazón; a otro, con 

. la mufieca casi cortada, con una puñalada 
en el brazo; a un tCl'cel'ocOll Ulla bala en 

otro brazo y a los que estaban menos heri
dos, con moretones en la cara, como con
secuencia de las piedras que les habían 
lan·zado. Estos hechos me constan perso
nalmente. 

Con 'respecto a los sucesos en Quillota, 
el señor Labarca ha leído en esta oportu. 
nidad el informe del Gobernador de esa 
~iudael, al cual también me referí en las 
observaciones formuladas . ayer. Dice el 
señor Labarca que le extraña q~.1e el Dipu
tacl.o acusador haya. protestado porque los 
dos únicos carabineros que supieron cum
plir con su deber. hubieran sido relevados 
del servicio. 

Si las instrucciones del señor Ministro, 
fueron amparar la ley Electoral, era lógi
co y natural que la fuerza públira disol
viera los grupos estacionados frente a las 
secretarías del candidato de oposición y 
mantuviera libre el tránsito por las calles 
que conducían a laS! mesas receptoras c1e 
sufragios; de mo!io que si las turbas no 
obedecían, era obligación elpmental de los 
cara binpros proceelpr a disolverla!'. 

En este caso, sin embargo, según la pro
pia c1eclaración del señor Labarca, los dos 
carahineros que echaron ~.ns cabalgaduras 
encima de esas turbas porque no obedecían 
las órdenes impartidas, fueron relevados 
del servicio; y la relevación, en este caso, 
significaba una desaprobación de la con· 
ducta c1e estos guardac10res del orden pú
blico. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
me permite .el honorable Diputac1o. 

Se 11:1 enviado a la Mesa una indicación 
a, la epal va a dar lectura el señor Secreta
rIO. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Urrutia_ formula indicación para que 
se prorrogue la sesión hasta que 'termine el 
debate . 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente daré por aprobada la 
indicación. 

El señor Guzmán. ~ ¿No debe sesionarse 
hasta las 7 P. l\I. ~ 

El señor Walker. - Se puede prorrogar 
la hora, señor Senador. 

El señor Ortega. - No hay acuerdo pa
ra la prórroga. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay acuerdo, se proceder~ a votar la 
indicación en conformidad al artículo 53 
elel Reglamento. 

-Al votar; 
El señor Guzmán. - Estimo que, en con

formidad al proyecto de acuerdo que sle 
aprobó en la sesión de119 ele agosto del 
presente año, las sesiones deben continuar 
solamente ele 4 a 7 de la tarde, y que no 
se puede prorrogar esta sesión. 

Por eso voto que no. 
El señor Gumucio. - Des'pués ét'e repli

car el Diputado b tiene c1erecho a duplicar 
el señor ::.\Iinisíro del Interior? 

El seí'íor Cruchaga (Presidente). - Por 
media hora, señor Senador. 

El señor Gumucio. - Creo natural, pa
ra decidir de la prórroga ') no de la sesión, 
preguntar al señor Ministro si está en si
tuación de responder inmediatamente o si 
c1esea hacerlo en otra sesión. 

El señor Guzmán. - El señor Ministro 
prefiere hacerlo mañana. 

El señor Labarca (Ministro c1el Interior 
acusado). - Prefiero maíiana, señor Pre
sidente. 

El señor Walke-r. - Entonces podríamos 
dejar esta cuestión para seguirla tratando. 
en la sesión de mañana. 

El señor Guzmán. - Por lo élemás, no 
es reglamentaria la indicación, que se está 
votando. 

El señor Walker. - Creo que es regla
mentaria señor Senador; pero predomina, 
a mi juicio, el deseo del acusado de hacer 
uso de la palúlra en la sesión de hoy. 

El señor Urrutia. - Estimo, señor Pre
sidentr que mi indicació:l es reglamenta· 
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ria; pero comprendo también que el Hono
rable 'Senado delbe ser déferentea lo mani
festado por el señor Ministro del Interior, 
.en consecuencia, retiro mi indicación. 

E[ sleñQll' !Ch1.cih:aga (Presidente).-Que
da retirada la indicación del señor Sena
dor. 

El señor Maza. - Podríamos entonces, 
levantar la sesión y continuar este debate 
.en la sesión de mañana. 

LEl s'cñor Rivera. - 'No se .podrá recabar 
, -el aCllel'do unánime d., la Sala para, a{~O'r

,dar que la vot-ación se efectúe tan pronto 
como terminen de usar de la palabra lail 
personas que tienen dereC'lwa ello. Borque 
en cmw contrario, tendremos que celebrar 
una sesión el viernes. 

El señor Ríos Arias. - Y para el solo 
.efecto de votar. 

El señor Ortega. - Eso dispone el Re
glamento. 

El señor Martínez (qon Oarlos Alberto). 
-El Reglamento dice que la votación se 
-efectuará al día siguiente. 

E,l :s,eño,r ,Guzmán. - No hay acuerdo se
ñor Presidell'te. 

El Reñor Cruchaga (Presidente). - No 
hay acuerdo. 

Puede continuar el señor Diputado. 
El señor Portales. -¿No se había acor

dado levantar esta sesión Y 

]jI señor Guzmán. - Ai contrario; se 
había propuesto una prórroga de la hora. 

El señor Maza. - El honorable señor 
LJrrutia propuso la prórroga de la hora y 
cuando se iba a votar la ind{cación se 
hizo presente que el acusado deseaba con
testar mañana. Inmediatamente se defirió 
a este deseo del acusado. Por mi parte, he 
propuesto que se levante la presente sesión, 
también por una razón de deferencia, a 
fin de permitir que el señor Diputado pue
ela ordenar sus ideas. 

Espero que el Honorable Senado tenga 
la misma deferencia para con el señor 
Diputado. 

El señor Silva Cortés. - Tiene mucha 
razón el honorable Senador. 

El señor Lira Infante. - :NIuy bien. 
El señor Rodríguez de' la Sotta. - Por 

lo demás, es facultad del- Presidente del 
Honorable Senado levantar la sesión cuan
do faltan diez minutos para el término de 
la hora. 

Ji:]l señor Cruchaga (Presidente). - En 
nso de la facultad que me confiere el R.e
glamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 6.50 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
J:efe de la Redacción. 

j 53-Extraord.-Sen. 
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